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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

E n  5 de Enero. N om brando  para  varios caratos de la 
diócesis de Coria á los sugetos propuestos en pr im er lugar 
por aquel reverendo  Obispo en la forma s ig u ien te :

Para  el curato de Riolobos á D. Valeriano Anastasio 
Maldonado.

Pa ra  el de Santiago de Coria á D. José Martin de Pía- 
sencia.

P a ra  el de Montemayor á D. Isidro Simón.
Pa ra  el de Casar de Palomero á D. Hipólito Cabeza.
P a ra  el de Baños á D. Antonio Carrasco.
Para  el de Lagunilla á D. Vicente Sánchez.
Para el de G ranja  á D. José Meliton Flores.
P a ra  el de Montermoso á D. Gabriel Garrido.
Y p ara  el de Alberca á D. José Jesús Alcoba.

PARTE CIVIL.

Secretarla del Despacho y Magistrados.

En 1? N om brando á D. Juan  Antonio B arona , Regente 
de la Audiencia de Valladolid, para  una plaza de Magistra
do de la de Madrid, vacante  por- fallecimiento de D. Gas
p a r  de Oúdovilla é Iñigo.

T rasladando á D. Mariano Rodríguez Elguera , Regente 
de la Audiencia de O viedo ,  á igual cargo en la de V alla-  
dolid.

Promoviendo á D. José P o v e d a , Juez de p rim era  in s 
tancia de Salam anca, á la plaza de Magistrado que se halla 
vacan te  en la audiencia de Canarias por traslación de Don 
José B edm ar á la de Albacete.

E n  8. N om brando Regente de la Audiencia de Oviedo á 
D. Joaquín  R onca l i , Oficial Jefe de negociado de la Secretaría 
de  Gracia y  Ju s tic ia , y Pres idente  de Sala que  fue en otras 
Audiencias.

Promoviendo á D. Ramón Gil Osorio, Oficial Jefe de ne
gociado de d icha Secre ta r ía ,  á la plaza que  .desem peñaba 
D. Joaquín Roncali por salida de este á otro dostino.

A D. Rafael Ramírez de Areilano á la servida por Don 
Ramón Gil y Osorio.

A D. Manuel María Moreno,á la que  desem peñaba Don 
Rafael Ramírez Areilano.

A D. Antonio Gutiérrez de los Ribs á la de D. Manuel 
María Moreno.

Y á D. Ignacio Vieites á la que desem peñaba D. Antonio 
Gutiérrez de los Rios.

E n  1& Mandando que  D. F ernando  de Massa y Lasso de 
la Vega, Oidor de la Real Audiencia Chancillería de Manila, 
cese en el desempeño de este destino;

Y nom brando  en su reemplazo á D. José Montes de Oca, 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla, accediendo á sus 
deseos.

Jueces de prim era instancia.

E n 5. Trasladando  á D. Manuel de la Maza y P edrueca , 
Juez de Santa F e ,  al juzgado de O rg iv a , según sus deseos.

Y á D. Ju an  Indalecio Muñoz, Juez de Orgiva, al juzga
do de Santa  F e , accediendo á su  solicitud.

En 8. Promoviendo á D. Juan María Gómez Inguanzo, 
Juez de Rioseco, al juzgado de Salamanca.

Y, á D. Pedro Alaiz y Quiñones, Juez de Tarrasa  , al 
juzgado de Rioseco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de N avarra  y provincias Vasconga
d a s ,  desde Erice  en 26 del ac tua l ,  confirma la noticia que 
la facción de S o to , reduc ida  al escaso número de noventa 
y cinco h o m b r e s , de  ellos solos dos de t r o p a , se ha fraccio
nado en grupos, el m ayor de cuaren ta  hom bres ,  pero sin 
comunicación entre  sí ni tener  otra m ira  que su salvación. 
Da detalles de la derro ta  sufrida en la sierra  de G oyenan- 
dia por las facciones un idas de montemolinistas y republi
canos, á quienes el Coronel D, Jorge Tomas dispersó com

pletamente , haciéndoles abandonar  en su fuga veinte fusiles 
y  muchos efectos de guerra .

El Brigadier encargado del despacho de las provincias 
Vascongadas dice con fecha 29 que la facción de Soto divi
dida en dos fracciones m andadas  por Soto y I turm endi s u 
fría una viva persecución de las tropas, y que el Capitán 
general marchó el 27 á Puente  lá Reina.

El Capitán general de N av arra ,  con fecha 28 del cor
riente desde Puente  la R e ina ,  dice que el Comandante del 
regimiento de Sevilla D. José María Zalcedo consiguió el 
dia  26 hacer prisionero en las inmediaciones de Espinal al 
cabecilla republicano D. Gabriel R eca ld e , después de haber 
dispersado y perseguido la gavilla que m andaba , obligán
dole á abandonar  p recip itadamente sus posiciones, dejando 
en poder de nuestras  tropas algunas arm as y dos caballos.

Según parte  telegráfico del Comandante general ' de 
V itoria, fecha 30 del actual á las cuatro y media de su 
ta rd e ,  las facciones del cura  de Alio y I tu rm end i han 
sido batidas al am anecer  del dia anterior por la columna 
del Coronel Serrano en el monte de San Gregorio, causán
doles ocho ó diez m u e r to s , y  cogiéndoles muchos prisione
ros , -habiéndose dispersado los demas, en cuya persecución 
iba el citado Jefe.

En otro parte  telegráfico del mismo Comandante general, 
fecha 31 á las nueve de la m añan a ,  dice que los repub lica 
nos perseguidos por el Comandante Zalzedo han sido n u e 
vam ente  derro tados y d ispersos,  habiéndoles cogido muchos 
prisioneros.

El General segundo Cabo de Cataluña participa con fe
cha del 25 que el Brigadier Lassala alcanzó la víspera al e n e 
migo en San E s te b a n , le causó algunos muertos y cogió dos 
p r is ioneros ,  dos caballos,  varias a rm as  de fuego y otros 
efectos.

El mismo dice con fecha del 26 que el Capilan general 
dispuso una batida que dió por resultado la cap tura  del ca 
becilla José A gu ila r ,  alias B usaña,  con su gavilla com pues
ta de seis h o m b r e s , y cuatro facciosos mas:

El General segundo Cabo de C ata luña ,  con fecha 27 del 
actual desde Barcelona, participa la presentación á indulto 
y sumisión al legítimo Gobierno de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
del cabecilla republicano D. Ramón Roguer con noventa y 
seis indiv iduos de su p art ida ,  cuya relación acompaña.

Asimismo da cuenta de que el Brigadier Contreras ha 
batido en ia Rectoría de Puig á la facción del cabecilla Bor- 
ges, que  se hadaba  en el pueblo de  A lentor, la cual, tom an
do posición en las alturas de Montalgur, fue desalojada por 
nuestras b izarras  t r o p a s , causándoles la pérd ida  de ocho 
muertos vistos y muchos heridos de consideración, h ab ien 
do rescatado cinco soldados nuestros que  llevaban prisione
ros, sin que por nuestra  parte haya  que lam entar mas des
gracia que  un  soldado contuso y un caballo huido.

El G eneral segundo Cabo de la isla de Cuba, en comu
nicación de 15 de Diciembre último, participa haberse  encar
gado de aquella capitanía general y de los mandos que le son 
anejos por consecuencia de la desgracia ocurrida al Teniente 
general G obernador y Gapitan general Conde de A lcoy , quien 
de resultas de una caida del caballo se habia  frac turado el 
brazo izquierdo, y recibido una fuerte contusión en la ca
beza. Dice adem as que el pais disfrutaba de perfecta  t r an 
qu il id ad ,  y que los habitantes de la capital habían  demos
trado el profundo pesar que les causaba el referido aconte
cimiento.

La misma A utoridad  en 21 del propio mes da conoci
miento de hallarse ya fuera de peligro el Conde de Alcoy, 
gracias á su robusta constitución y á los cuidados con que 
se le ha asistido; y  acompaña en p rueb a  de ello la comuni
cación que dirige el mencionado Capitán general ,  fi rmada 
de su p uño ,  en que  manifiesta la esperanza que tiene de 
estar en breves dias en disposición de volver á encargarse 
de aquel mando, lo que se halla confirmado por la decla ra
ción oficial, que también remite el expresado segundo Ca
bo ,  de los facultativos que le asisten.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Licenciado D. Miguel Joven de Salas, Juez d e p rim era  
instancia de esta c iudad  de Toledo y su part ido  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los confinados 
Benigno Nieto, Pedro Hernández Garrigas y Canuto Alonso 
Rodríguez, para  que en el término de ocho dias ,  contados 
desde el en que este edicto sea inserto en el Boletín oficial 
de esta p rov in c ia , se presenten en la cárcel nacional de esta 
ciudad para recibirles declaración, oírles y ser defendidos 
en la causa que con motivo de su  fuga del presidio, verifi
cada en tre  cinco y seis de la ta rde  del 24 de Diciembre ú l
timo, se sigue en este juzgado por la escribanía del infras
crito; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar ,  siguiéndose los procedimientos en  
los estrados del T r ib un a l ,  pues en providencia del 25 del 
corriente asi lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 29 de Enero de 1849. =  Miguel Joven 
de Salas. = P o r  su m an dad o ,  Manuel Sánchez Gijon.

Tribunal de Comercio. =  El Sr. Juez Comisario de la 
quiebra del Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga, á solicitud 
de los síndicos, ha señalado p ara  ju n ta  extraord inaria  de 
acreedores, el sábado 3 del c o r r ien te , á las doce de su  m a
ñana, en la sala de audiencias de este T r ibu na l ,  plazuela 
de la Leña, núm. 14 ,  piso principal.

Lo que se pone en 'notic ia  de los mismos acreedores,  á  
fin de que concurran  por sí ó por medio de otra persona 
autorizada legalmente , evitando asi el perjuicio que de no 
hacerlo pudiera  inferirse á la masa común.

T ribuna l de C o m erc io .=  Habiéndose alzado de esta corte 
el agente de Bolsa D. Antonio Romero, el T ribuna l á ins
tancia de algunos acreedores,  y por providencia asesorada 
de 30 de Enero  último, le ha declarado en estado de q u ie 
bra  , re tro trayendo los efectos de ella con calidad de por 
ahora ,  y la de sin perjuicio de te rcero ,  al dia 4 del mismo 
E nero , habiendo dictado también en tre  otras las disposicio
nes siguientes: que persona alguna le haga pagos ni en tre 
gas de ninguna especie, y sí á D. Juan  Ruiz, de este comer
cio, con tienda en la calle de la Magdalena, esquina á la de 
las Urosas, núm. 5 , como depositario que ha sido nom bra
do; y que todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias  
de la q u ie b ra ,  hagan manifestación de ellas por notas q u e  
pasen al Sr. D. F ernando  Fernandez  Casariego, Juez Comi
sario, que vive calle de la Victoria, núm. 2 ,  cuarto princi
pal, pena las que lo contrario hicieren de ser tenidas por 
ocultadoras y cómplices en dicha q u ieb ra ,  y  de no q u e d a r  
descargadas de las obligaciones que  tuv ieren  pendientes eu  
favor de la masa, y  que para  la p rim era ju n ta  de acreedo
res se señalará dia que se h a rá  notorio.

T ribunal de Comercio = E n  providencia de 30 de Enero  
último ha sido declarado en quiebra á instancia de acree
dores el Excmo. Sr. D. José de S a lam an ca , vecino y del 
comercio de esta corte ,  habiéndose retrotraído los efectos 
de ella , con calidad de por ahora y la de sin perjuicio de 
tercero; al dia 2 de Octubre de 1846; y entre  las disposi
ciones que contiene, lo so n : que persona alguna le haga 
pagos ni entregas de n inguna especie, y sí á D. Juan  Ruiz, 
de este com erc io , con tienda en la calle de la Magdalena, 
esquina á la de las U rosas,  núm. 5, como depositario que 
ha sido nom brado ,  y que  Unías aquellas en cuyo poder 
obren  pertenencias de la q u ieb ra ,  hagan manifestación de  
ellas por notas que  pasen al Sr. D. Javier de Muguiro, Juex 
Comisario, que vive plazuela de la Leña, núm. 2 2 ,  cuarto 
p r inc ipal ,  pena las que lo contrario hicieren de ser tenidas 
por ocultadoras y cómplices en dicha q u ieb ra ,  de no que
da r  descargadas de las obligaciones que tuvieren  pendientes 
en favor de la masa, y que para  la p r im era  jun ta  de acree
dores se señalará  dia que  se h a rá  notorio.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 3 1 de Enero de 1849.

Se abre á las dos y  media, y  leida el acta de la anterior es aprobada.
Ocupan el banco ministerial los Sres. Ministros de Gracia y  Justicia, 

Guerra y  Presidente del Consejo.
Piden que conste su voto conforme con el de la mayoría en el proyec

to de contestación al discurso de la Corona los Sres. Senadores Conde de 
Lalaing y  Balazote, D. Nicolás María Garelly, D. Juan Nepomuceno San 
Miguel, D. Manuel Antonio Caballero, D. Diego Martin Villodres, D. Ra
món María Fonseca, Marques de Montealegre, Duque de Abranles y  Don 
Antonio Gallego y  Valcarcel.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, en que manifiesta que S. M. se habia dignado señalar la hora d e



las doce de la noche para recibir la comisión encargada d e  poner en sus Reales manos la contestación al discurso de la Corona, y acto conti
guo diceEl Sr. PRESIDENTE: S. M. tuvo á bien admitir á la comisión con la benevolencia que le es característica., y la comisión on cumplimiento de su encargo tuvo el honor de leer U contestación al discurso de la Corona 
acordada por el Senado.Se da cuenta y  anuncia que pasarán á las secciones á los fines correspondientes dos proyectos de ley que remite el Congreso de Sres. Diputados, uno sobre travesías de camino por los pueblos principales , y otro sobre confirmación del decreto, en virtud del cual han sido llamados á las armas 50,000 hombres correspondientes á las quintas de IS48 y 49.Se lee y  anuncia que se imprimirá y señalará día para la discusión de los dictámenes de las respectivas comisiones sobre adiciones á la ley 
electoral y  casos de reelección.Juran y  toman asiento los Sres. Conde de Iliofiorido y D. Juan Me- 
nendez. Interpelación del S r . Seoane.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Seoane tiene la palabra para anunciar una 
interpelación.El Sr. SEOANE: La interpelación que debo anunciar, cumpliendo con lo que previene el reglamento y con el objeto de oír explicaciones de pai te del Gobierno de S. M. que no dudo serán satisfacl orias, versará: primero , sobre el estado de las causa» formadas por falsificación de monedas, títulos de la Deuda pública y billetes del Banco español de San Fernando desde Diciembre de 4846 hasta ta fecha en Madrid: segundo, sobre la situación del Banco español de San Fernando y la urgencia do que se acuda á su inmediato remedio; y tercero, sobre el estado mercantil de la plaza de Madrid, y lo urgente que es el que se atienda á mejorarle.El Sr. ARRAZOLA, Ministro d e  Gracia y Justicia: El Gobierno tendrá el honor de avisar cuándo se ha de contestar á esa interpelación.

Interpelación del Sr. Conde de Vigo.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Conde de Vigo tiene la palabra con igual 

objeto.El Sr. Conde de VIGO: Señores, hace algún tiempo que asi la correspondencia de Inglaterra como los papeles públicos nos han dado noticias alarmantes de los Estados-Unidos sobre la isla de Cuba: tanto la prensa de Francia como la de Inglaterra se ocupó de este asunto importantísimo, y  el Gobierno, con el patriotismo que yo le reconozco, se apresuró en aquel tiempo á disminuir el efecto de una noticia que tenia alarmados á todos los buenos españoles.Yo estoy íntimamente persuadido de que et Gobierno se encuentra ahora del mismo modo de pensar que entonces; pero como quiera que esos rumores han tomado una consistencia grave, gravísima, de resultas de una sesión de los Estados-Unidos, en la cual se aprobó por 24 votos 
contra 19 una mocion para que se presentase en la mesa la correspondencia entre el Gobierno español y  el de los Estados-Unidos, y haberse manifestado por un individuo de aquella Cámara que el nuevo Presidente era entusiasta de esa idea, creo que se está en el caso de que el Gobierno, por la tranquilidad del pais, y especialmente de la isla de Cuba, haga una manifestación sobre este particular. Yo, repito, estoy convencido de su patriotismo ; pero creo que en provocar estas explicaciones, que no dudo serán satisfactorias, hago un servicio al Gobierno de S. M.El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: El Sr. Conde de Vigo ha proporcionado al Gobierno la ocasión de dar una explicación clara y terminante del asunto que ha anunciado; y por consiguiente ha hecho “en efecto un servicio al pais y  al Gobierno”, que le tributa por ello las debidas gracias.

Señores, no hay motivo alguno, absolutamente alguno, en que se pueda fundar la discusión que ha tenido lugar en los Estados-Unidos. No existe  comunicación alguna ni indicación siquiera, la mas remota, sobre este particular: por parte del Gobierno no se ha admitido ninguna gestión ni directa ni indirecta que trate de la cesión de la isla de Cuba: y es mas, no solo el Gobierno actual está en el caso de decir que carece absolutamente de fundamento ese rum or, sino que puedo asegurar que en la Secretaría de Estado del Gobierno de España no hay una comunicación que pruebe ni que indique siquiera que los Gobiernos anteriores se han ocupado de eso. Esas son fantasmas evocadas de un sueño que seduce á los que tal vez quieren que la feliz y  dichosa Antilla pase á ser dominación de una nación extrangera, cuando’hoy es una provincia de la nación española y se halla regida por leyes templadas y benéficas. El Gobierno español, no solo no consentirá que se trate de esa cuestión, sino que si alguna vez un Ministro extrangero se atreviese á iniciarla, el Gobierno no le oirá. Pueden pues Jos Sres. Senadores estar tranquilos sobre este asunto, y completamente seguros de que el Gobierno español, cualquiera que él sea, contribuirá con todas sus fuerzas, y  debo aqui decir que hay las necesarias á que la isla de Cuba siga siendo una provincia de España proporcionándole la dicha y  felicidad que disfruta, y  que jamas consentirá que se segregué de la nación que mira y considera á aquellos habitantes como á sus hermanosEl Sr. Conde de VIGO: Me congratulo de que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros haya dado una contestación tan satisfactoria como yo esperaba.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo mas asuntos de que ocuparse se levanta la sesión pública para quedar en secreta. Para la inmediata se avisará á domicilio.
Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P residencia del S r. Mayans.

Sesión del dia 31 de Enero de 1849.
Se abre á tas dos menos cuarto con la lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior.
El Sr. MOYANO anuncia una interpelación al Gobierno.
El Sr. ALONSO anuncia otra interpelación al Sr. Ministro de Hacienda acerca de la situación en que se encuentra el clero en el obispado de Patencia,
El Sr. PRESIDENTE: Se comunicará al Gobierno.

ORDEN DEL DIA.
Continua la discusión pendiente sobre dotación de los Directores 

ae caminos vecinales.
Se lee por segunda vez una enmienda suscrita por varios Sre* Diputados, y  referente al art. 1.“ del proyecto, concebida en estos términos:« El Gobierno clasificará y determinará por medio de sus agentes el camino ó caminos que hayan de hacerse en los distritos, dejándose al arbitrio de los pueblos respectivos la contrata del camino y la retribución del Director, con la sola condición de que el nombramiento de este recai

ga necesariamente en personas que reúnan las circunstancias prevenidas en los Reales decretos de 7 de Setiembre y 5 de Octñbre de 1848.»Dice en su apoyo
El Sr. VAHEY : Aunque desanimado al considerar el resultado que han tenido otras enmiendas anteriores, y pesaroso de que no se hallen presentes los que han suscrito conmigo la presente, me atrevo á apoyarla, en razón de que ella misma se recomienda, porque es conveniente, equitativa y  fácil en su aplicación; pero antes observaré que el Sr. Ministro de Estado calificó de enciclopédica la oposición que este proyecto encontraba, en razón á que se hablaba del asunto y de mas que el asunto v  ̂n embargo S. S. mismo, que nos llamaba al órden en este sentido in c u rr í en lo mismo que condenaba: S. S. abordó la totalidad del provecto, de modo que podia decir : haced lo que os digo y no lo que hago. Pero prescindiendo de esto, S. S. extrañaba que se hiciera una oposición sistemática al proyecto; y sin embargo esta es una de aquellas cuestiones económicas y de intereses materiales que en nada se rozan con la política : es una cuestión franca, y en la que no hay ni puede haber innvoría ni minoría en el sentido político, abierta, donde los Diputados “de todos los partidos se ciñen á obtener el mejor resultado material. Yr en vista de esto , ¿en qué cuestiones podremos ocuparnos aqui que no sean contrarias al Gabinete? Y si esta cuestión es de armas corteses y francas ; por qué darle otra importancia.? Ojalá se hubiese votado nominalmente dias pagados la enmienda que se desechó, y hubiera visto el Gobierno á su lado á algunos que cree opositores, y en contra algunos de sus amigos políticos asi como vi ó al Sr. Infante hablar en pro del proyecto, é impugnarlo á un Diputado de la mayoría. Pero si ni aun en las cuestiones materiales tenemos derecho á poner un tilde ni variar una coma, ¿qué hacemos aqui?Paso a explanar la enmienda reducida á pedir que haya Directores de caminos vecinales allí donde se esten haciendo, y  solo por el tiempo que las obras duren, y que tengan derecho á elegirlos los que hayan de pagarles. Ya el Sr. Ministro de Obras públicas nos dijo que no se invertirla0 en estas mas que lo necesario, y que solo se abonarían sueldos á los Directores que estuviesen funcionando. El Sr. Ministro y  nosotros convenimos como se ve, en el fondo, pero diferimos en los medios: S. S. no estima conveniente que esta medida conste en la ley. Si el Sr. Ministro pudiese asegurarme que seria eterno, en tal caso nada pediría yo; pero como S. S. no lo e s , ni menos su existencia ministerial ni puede constituirse respon

sable de lo que sucederá, resulta que no sabemos qué uso pueda hacer su

sucesor de esta autorización, y por eso deseamos que consten en la ley los extremos en que tan conformes estamos.El primer objeto que yo me propongo es el de quitar á los Directores de caminos el carácter de empleados públicos: en todos estos bancos se han reconocido los inconvenientes de la empleomanía, y debemos atacarla en cuanto sea prudente hacerlo; y si los Directores de caminos han de ser empleados públicos y con nombramiento del Gobierno, tendrán precisamente todas las condiciones de los demas empleados, y pedirán licencias, y también influirán en las elecciones, y  al efecto podrá decirse que son ínas á propósito en uno que en otro punto, y bajo todos conceptos serán anejos á sus nombramientos todos los inconvenientes que debemos procurar evitar. Decia el Sr.-Ministro de Estado que eran argumentos de mal carácter combatir la ley en vez de combatirlos abusos: es. verdad, y precisamente el objeto principal de la enmienda es para quclgno se. abuse de la ley.
No sé por dónde será combatida nuestra enmienda; y me figuro que tal vez se dirá que tiende á la descentralización del Gobierno, y á coartarle sus facultades de nombrar sus empleados ; y sin embargo, la torpeza de un médico ó un cirujano nos envia al otro mundo, mientras la de un Director de caminos solo nos produciría un traqueon mas ó menos; y á pesar de todo, los Ayuntamientos tienen el derecho de nombrar sus facultativos, sus cirujanos y sus maestros de escuela, sin que hasta ahora se haya dicho que esto descentralice la acción del Gobierno.El espíritu de la enmienda es que los A y u n ta m ien to s  puedan e leg ir  entre las personas competentemente autorizadas al efecto; y del mismo modo que eligen sus médicos-cirujanos y preceptores ap ro b a d o s  p o r  q u ie n  correspondo, del mismo modo pudieran elegir para D ir e c to r e s  de caminos los arquitectos ó ingenieros reconocidos aptos por quien c o r r e s p o n d e , y  del mismo modo que lo hacen cuando tratan de co n stru ir  un puente, una plaza ó cualquier otra obra de utilidad pública.Una de las cosas que me hacen dudar de la conveniencia de este proyecto es el conduelo por donde ha venido, pues en mi concepto debió presentarse por conduelo del Ministerio de la Gobernación, que es el que en último resultado ha de aprobar los proyectos de obras de los pueblos.Por otra parte, cumple á mi propósito observar que por mucho que se afanen en los Ministerios para la expedición de los oportunos nombramientos, y aun cuando las personas nombradas sean á gusto de los pueblos respectivos, «un asi sucedcria ordinariamente que se perdería un tiempo precioso, que se perdería la oportunidad, ó lo que es igual, que á veces seria ilusoria la obra proyectada.También se privaría de este modo á algunos pueblos de las economías que pudieran hacer, valiéndose de Directores que por patriotismo, por amor cívico solamente prestasen sus conocimientos á veces; é igualmente seria un obstáculo para que pudiesen contratarlos por un sueldo diario ó por cantidad alzada, según conviniesen, y aun para que por los medios mas adecuados, según las circunstancias particulares de cada pueblo, dejase de abreviarse la conclusión de la obra.Creo haber demostrado la conveniencia de tomar en consideración la enmienda, y vuelvo á recordar que esta cuestión es franca, y  que cada cual vota sin Ínteres político de ninguna especie, pues no es cuestión política. Trátase ahora solamente de tomar esta enmienda en consideración, 

y de que se ilustre la materia con la discusión, y espero del Congreso que asi sea.
El Sr. FUENTES: Los argumentos que ha hecho S. S. no justifican el espíritu de la enmienda que S. S. ha apoyado, y  la comisión cree que debe ceñirse á hacer un análisis detenido del contesto de la enmienda, sin perjuicio de entrar después de lleno en la cuestión. Lo primero que la comisión considera es la autoridad incontestable de personas tan importantes como son los firmantes de la enmienda, entre los que figuran individuos que han sido Ministros, y  otros de antecedentes no menos atendibles, y todos tan entendidos en la materia.
La comisión no puede menos de ver en esto un antecedente respetable, y si á esto se agrega la opinión emitida sobre el particular por un periódico muy considerado, sube de punto la triste necesidad en que se ve la comisión de decir que no admite la enmienda que el Sr. Yahey ha apoyado, y  que no la admite por no aceptable, por inconveniente, y hasta por desastrosa: y  digo esto con todo el lleno de mi convicción, porque si la tendencia de la enmienda á la descentralización es propia para fijar la atención, sube de punto esta tendencia al ser apoyada por tan autorizados individuos. Dice la enmienda que el Gobierno clasificará y  determinará por medio de sus agentes el camino ó caminos que hayan de hacerse: es decir, que sin anuencia de los Ayuntamientos hagan los agentes del Gobierno las clasificaciones, lo cual es sumamente extraño que lo propongan personas tan autorizadas como los firmantes de la enmienda. El Gobierno, señores, no puede, no debe hacer por sí estas clasificaciones, sin oír á los respectivos pueblos que son los mas inmediatamente interesados. ¿Se quiere suponer por los que firman la enmienda que se considere como indiferente la opinión de los mas interesados?
Ahora preguntaré á los autores de la enmienda: ¿reconocéis la contrata como el mejor medio? Pues entonces son innecesarios los Directores de caminos. Ni tampoco han debido oponerse al máximum señalado, ni han debido dejar de tener presente que los pueblos no saldrían mejor librados habiendo de competir unos con otros para proveerse de hombres aptos y autorizados que les sirviesen. Yr si se pretende buscar mas celo en lps Directores por ser nombrados por los Ayuntamientos, sobre no conseguirse el objeto se gastará mas, y esto se opone también al espíritu del proyecto.
Creo que no es posible que el Congreso tome esta enmienda en consideración. Nosotros queremos que se cumpla el art. o.° del decreto del 7 de Abril, y esto se consigue del modo que en el proyecto se propone y por la comisión se expresa. Ademas, poco importa á los pueblos que las clasificaciones se hagan por estos ó aquellos medios, con tal que se atienda al espíritu que ha presidido á la formación del proyecto, donde se propone la ¿probación de los gastos ¡que sea necesario’hacer, y nada mas. Creo haber demostrado que la enmienda del Sr. Yahey no es aceptable, y 

que es muy inconveniente querer llevar á tal extremo las tendencias de descentralización.
El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Obras públicas: Empiezo reiterando lo ya expresado por el Ministerio, respecto á que la oposición puede clasificarse de enciclopédica, porque en efecto ha habido infinitas agresiones en esta discusión. El Sr. Moron habló de la descentralización, y lo hizo con demostraciones muy importantes que merecían un exámen detenido. A ello se refirió el Sr. Ministro de Estado para manifestar que con motivo de este debate se habia tratado de todo. Ha dicho también el señor Yahey que el Ministro de Estado no debia extrañar que esta discusión fuese lata, y  en efecto, se trata solo de una cuestión de ínteres parcial que en nada afecta á la política; pero á esto no se opone que el Sr. Ministro de Estado manifestase que se buscaban medios de toda clase para combatir este proyecto, y que los Diputados se expresaban con calor, como lo hizo entre otros el Sr. Ferreira Caamaño, defendiendo los intereses de Galicia, y otros, en distintos conceptos.
Pasando ahora al asunto en cuestión, diré al Congreso que es extraño que en él se haga tan fuerte oposición ai Gobierno, pues es negocio sobre el que se ha departido, meditado y discutido ampliamente entre el Gobierno y las personas mas entendidas en la materia antes de traerlo a las Cortes, y el Congreso me hará la justicia de creer que se han tenido en cuenta, sobre todo, los intereses de los pueblos; y cuando un Ministro hace cuanto está á su alcance para presentar á las Cortes un proyecto bien meditado, y en el que se consideran ante todo los intereses de los pueblos, nada puede haber mas distante de su imaginación que la idea de que aquel proyecto será atacado; nada mas sorprendente para él, que confia en que sus desvelos por el bien público merecerán el aprecie de todos. Entraré pues en el exámen de la enmienda y de lo que en su apoyo ha* dicho el Sr. Yahey, descendiendo á datos y pormenores; aunque ninguno esté íun- dado en razones sólidas. S. S. desea que los Directores no lo sean mas tiempo <jue el que duren las obras, y que los elijan Jos que hayan de pagarles. En cuanto á lo primero, no hay diferencia entre lo que quiere el Sr. Yahey y lo que dicen el Gobierno y  la comisión: nadie se opone á que no haya Directores donde no hay obras.
En lo que está la diferencia es en que el Sr. Yahey quiere que los nombren los que han de remunerarles; y limitando á esto la cuestión, diré que es bien extraño que el objeto esencial de la enmienda se^un 

lo expuesto por su autor al apoyarla, sea aquello de que en ella solo se habla como incidentalmente, y que solamente se ve claro en los argumentos hechos por S. S. El objeto principal de la enmienda, según su letra puede decirse que no ha sido apoyado por el Sr. Yahey, si bien el dejar 
a los pueblos respectivos la contrata de los caminos y la retribución de los Directores, va ya acercándose á lo que S. S. ha expresado al anovar su enmienda.

t Ea enmienda por lo tanto se dirige á dos objetos: 1.° que la clasificación de los caminos se haga por los agentes del Gobierno: 2.° que la retribución que lleva consigo el nombramiento se haga por los pueblos interesados en la obra. Lo primero, aunque aparece en la enmienda en primer 
término, no puede tener lugar, porque, señores, ¿qué conveniencia, qué ventaja habría en que se hiciera objeto de la ley eso que propone el señor \a h e y ?  ¿El Congreso cree que sóbrela clasificación de los caminos nada hay determinado, y que lo que propone es cosa de la mayor importancia y que no estaba consignada va? Pues el Congreso v los Sres. Diputados que se hayan tomado la molestia de leer los decretos de 7 de Setiembre y a de Octubre saben que está hecha la clasificación que se pretende ya sean los caminos de primero ó segundo órden, que se ha de hacer con acuerdo del Jefe político y de la Diputación provincial; están determinados los trámites que han de seguirse, y por lin que se requiere la pro
puesta del Ayuntamiento, la audiencia de los interesados, y la aprobación 
de Ja Diputación provincial. ¿ Está pues omitido esto cuando puede decir

se que es la parte mas principal de los decretos? ¿Hay necesidad, señores, de que se haga esto objeto de una ley? Pues qué, la clasificación de los caminos ¿no es objeto de la administración y  de la acción gubernativa? ¿No está determinado por quién y  cómo se ha de hacer? En mi juicio, señores, la enmienda se presenta inoportunamente, y  lo que se propone sin intención, asi lo creo, de los autores, es destruir por este medio las disposiciones del decreto de 7 de Setiembre.
En ese Real decreto se ha dado toda la importancia, toda la influencia 

y acción al Gobierno supremo, porque en esto consiste la centralización verdadera que ni el Sr. Moron ni nadie puede combatir. En esos decretos se da la acción necesaria á los Ayuntamientos, al Jefe político, á la Dil 
puiaeion provincial, y el último recurso es de competencia del Gobierno* 
en caso de ejecución, y en el de que sea el asunto contcncioso-adminis- trativo, entonces entiende el Consejo provincial. ¿Se trata de destruir esto? Nada han dicho los autores de la enmienda; no Jo han combatido, y  en ese caso ¿á qué se presenta en primer término esa impugnación al proyecto, con qué oportunidad? Creo pues que en cuanto á la primera parte de la enmienda, siquiera porque el Sr. Yahey no tenia palabras que consagrar para aboyarla, el Congreso reconocerá que no debe ser tomada en consideración.Yamos á la segunda. Los pueblos que han de retribuir á los Directores de caminos deben nombrarlos los mismos pueblos. Razones y argumentos del Sr. Yahey. En primer lugar se propone evitar que los D irectores de caminos vecinales sean empleados, porque habrá que darles licencias en algunas ocasiones, habrá también traslaciones por motivos políticos, y en Tria 
otras circun-tancias que harán que no procedan con entera confianza.Señores, ¿hay esto en el proyecto de ley? ¿Es necesario que el señor Yahey levante su voz ¡Yara que á esos funcionarios no se les dé el carácter de empleados públicos para esos efectos? ¿Hay algo en que se dría que son empleados, que tienen tal carácter? No encuentro nada, y debo asegurar que en cuantas disposiciones se han dado, nada ha estado mas distante de mí que el que sean empleados públicos ios Directores do caminos vecinales, como lo son los Corregidores, Jefes políticos y cualquier empleado de Hacienda; no se ha pensado en semejante cosa, y como nada hay que induzca á creerlo, no sé á qué viene ese lemor que ha manifestado el Sr. Yahey. En el proyecto de ley se habla del nombramiento y de la dotación, y el carácter de esta deja fuera toda duda que pudiera ocurrir sobre si eran ó no empleados públicos.

Continuando S. S. aduciendo razones para apoyar que el nombramiento de los Directores debe ser de los pueblos, nos ha dicho: ¿no es de su com
petencia el nombramiento de los médicos y cirujanos? ¿No lo es el de los maestros de primera educación que tanto interesa á la suerte de los hombres? ¿No es de los pueblos el nombramiento de los arquitectos para dirigir las obras públicas? ¿Pues por qué no ha de ser de los pueblos el nombramiento de los Directores de caminos vecinales? ¿Es posible que el señor Yahey en su talento no vea la diferencia que hay entre unos y otros, hablándose del objeto de que se trata y del cambio que pueden tener? 
¿Yé por ventura el Sr. Yahey que se deje ú los pueblos el nombramiento de médico ó cirujano para 6, 8 , 10 ó 20 pueblos lo mismo que de maes
tros de primera educación ó arquitectos para el distrito entero de una provincia ?

Esto, señores, es prescindiendo de las inexactitudes que ha cometido, porque el nombramiento de los médicos está sujeto á ciertas reglas, el de los maestros de primera educación no es arbitrario de los pueblos’, pues muchas veces es objeto de una terna; la dotación de ellos, que cree’el señor Yahey ser de arbitrio de los pueblos, no lo es tampoco, pues está sujeta á reglas, lo mismo que respecto de los arquitectos. La diferencia por fin de todo esto, señores, consiste en que los Directores de caminos no se 
nombran para un pueblo sino para un distrito, y cuando hay necesidad de iiacer una obra, designa la Diputación provincial el distrito. Pero vamos mas adelante. Se trata de un distrito que comprende diez pueblos y es necesario nombrar un Director, porque ha hecho la designación competente la Diputación provincial, los pueblos han querido hacer la obra y se halla aprobada. ¿Se reúnen los diez Alcaldes de los pueblos para nombrar el Director de caminos? Si, señores: ¿se ponen de acuerdo? El señor Yahey dirá que sí, mas yo diré que en algún caso podrán no estar conformes, porque no puede asegurarse que se pondrán siempre de acuerdo , y la regla general 110 podrá ser la de dejar á la elección de diez Alcaldes el que se pongan de acuerdo para el nombramiento de Director* era necesario que lo hiciera otro; ¿y  quién habia de ser? '

El Sr. Yahey hace comparaciones entre las obras hecha» por un arquitecto y la importancia de un médico, la de un maestro de educación y la de un Director de caminos. Por mas, señores, que sea importante la educación prim aria, la salud de los enfermos, la dirección de la obra de un 
edificio, hay otra consideración que es necesario tenerla presente El médico interesa al pueblo en general, lo mismo la educación; pero el camino es una cosa pública que está destinada para los transeúntes de toda la nación , y el Gobierno no puede de ninguna manera desentenderse de la intervención, de la acción y dirección en esta clase de obras que son del dominio público.

Ha extrañado también S. S. que se hubiese presentado este proyecto por el Ministerio de Obras públicas, pues que en su concepto cumplía presentarle al Ministro de la Gobernación, mediante que en él se trata de fondos municipales.
Por ese principio no hay nada que no corresponda al Ministerio de la Gobernación, y estando la instrucción pública sostenida con fondos municipales, era necesario, según la opinión del Sr. Vahey, que ese ramo correspondiese á Gobernación; lo mismo las obras públicas á cuyo ramo pertenecen las carreteras generales qne se costean por los fondos públicos; todo esto según S. S. debería ser propio de ese Ministerio, y apenas habría cosa que no perteneciese á él. Pero no es necesario hablar de este 

punto, porque no se puede tratar de una cuestión de competencia entre uno y otro Ministerio.
Concluyó el Sr. Yahey haciendo un paralelo, en el cual S. S. presentaba las desventajas del nombramiento de Director de caminos becho por el Gobierno, respecto del que pudieran hacer los pueblos.
Desventajas de que lo haga el Gobierno. Decia S. S. que el Gobierno tiene muchas atenciones á que acudir, y que no podría hacer esos nombramientos. Tanto mejor para el Sr. Yahev y para los que se oponen á que 

naya esos Directores nombrados por el Gobierno, mientras tarde llegue. 1 ero dice S. S. que el Gobierno no sabrá si el Director nombrado aceptar a , y que se expone si no acepta. Mejor lo sabrá el Ministro que tiene nota ae todos los títulos de Directores de caminos; que tiene noticias de estos Directores; que sabe quiénes son y dónde residen.
Pero dice el Sr. Yahey : el pueblo tiene maestro de obras, y podrá nombrarle Director de caminos. ¿Por qué en la enmienda se dice que el que haya de nombrarse Director ha de ser persona que reúna las circunstancias que señalan los Reales decretos? Si de ese modo ha de hacerse el nombramiento, entonces no es la cuestión de si puede nombrar á los maestros de obras. Por fin en el proyecto no se prohíbe lo que está consignado en los Reales decretos de 7 de Setiembre y 5 de Octubre; no se prohíbe que un pueblo nombre al D irector; 110 .se prohíbe determinar que un pueblo ó dos ó tres se concierten con un Director, lo pueden hacer voluntariamente; lo que se exige es que los Directores de caminos para un distrito, cuando hay camino señalado, se hayan de nombrar por el Gobierno ; pero si se trata de un camino entre pueblo y pueblo, no formando distrito ni habiéndole señalado la Diputación provincial, los pueblos lo pueden hacer, están facultados para ello.
En suma, y para concluir con esta cuestión, aqui se ha presentado la del nombramiento de Director de caminos como cuestión que puede afectar los intereses grandemente. Esta impugnación está destituida de todo fundamento: lo he manifestado el dia anterior, y  me veo en el caso de reproducirlo hoy.
El Sr. Ferreira Caamaño se ha lamentado de la plaga que va á haber con esos funcionarios. Si se hubiese lamentado de la escasez en que el Gobierno habrá de verse para atender á las comunicaciones de Galicia, estaría S. S. en su lugar y diría yo que era conveniente, porque el Gobierno no puede improvisar Directores; pero lamentarse de que hay mayor nú

mero de los necesarios, y cuando no hay precisión de reemplazarlos, eso, seno re s , carece absolutamente de lundamento. Yr aqui entra el argumento que ha reproducido el Sr. Vahey.
iambien el Sr. Bermudez de Castro habló de los abusos, presentando algunos argumentos con poca exactitud.

•u - í? ’ 1sef1?rc s’ lamentado los argumentos que se fundan, no en la posibilidad del abuso, sino en la necesidad, en la seguridad de que se ha de cometer abuso, y que no se ha de cumplir la ley.
Los argumentos hechos por los señores que lian apoyado la enmienda, son de poca monta, porque al creer que el Ministerio actual obrará conforme á la ley y que no hay seguridad de si reemplazado por otro no abusaría de la facultad que se le concede en la misma, creo que no puede suceder asi, porque creo que no habrá ninguno que ocupando el puesto que yo ocupo se salga de los límites que en ella se marcan; juzgo también que en otras cuestiones políticas, que en otras cuestiones de Ínteres 

puede haber algún Ministro que profese opiniones contrarias á laS mias, pero juzgo que no puede haber alguno que por mero capricho ni por gusto mande á los pueblos Directores de caminos vecinales solo por mandarlos, y esa posibilidad está contrariada en la misma ley, porque el Gobierno 110 puede nombrar Director para la ejecución de una obra en un distrito hasta tanto que los pueblos y la Diputación provincial lo pidan,
¿Hay temor de que las Diputaciones provinciales: designen los distritos que no debieran designarse? ¿Hay temor de que designen seis ó mas distritos en lugar de uno ó dos? Pues bien, contra ese temor está la garantía de que el Gobierno no haga nombramiento de Director por sí sino á propuesta de las mismas Diputaciones provinciales ¿y se cree que los pue

blos' votarán la construcción de caminos vecinales contra Sus intereses, y



que las Diputaciones provinciales califiquen mal los dislritos contra los 111- 
?  1 c Hp ios mismos pueblos y únicamente por hacerles daño? 1 ues bien,

In -a  eso está el artículo, que si bien les concede la iniciativa en esta 
rfo faculta al Gobierno para examinar si todos estos requisitos se lian 

Rínario v  que faltando cualquiera de ellos no se n o m b re  e D irecto r.
P o r  últim o se ñ o re s , la enm ienda  con tiene  d os  p a r te s  : la p rim era , que 
¿  míe con stitu v e  el v e rd a d e ro  o b je to  de ella esta  cum plida  p o r  la ley, 

J p J  el G obierno no hace la clasificación y  d esignación  de  los cam inos 
¡Orinales La seg u n d a , q ue  ab raza  el v e rd a d e ro  ob je to  de  la enm ien d a , y  

1 «e d irige á d e te rm in a r  p o r  quién  se ha  de  hacer el n om b ram ien to  do 
í1 nn-ectores d e  los cam inos vec inales. D iré  que  el único m edio  que  tiene 
f r n  ierno  p a ra  influ ir d e  u na  m an e ra  benéfica p a ra  d irig ir  y  estim ular, 

v de S u n  m odo  p a ra  p re c e p tu a r  y  v io le n ta r , es q ue  a designación ce  
1 1 „  inns se ha<»a p o r  los p u e b lo s , d e  acu e rd o  con  las D ipu taciones p ro -  
103 “  i  V el n om b ram ien to  de  los D irec to res  p o r  el G obierno, lis te  m é -

rio o frece  n ingún  in c o n v e n ie n te , p o rq u e  es c laro  que  el G obierno no 
1 ar-ó n o m b ra r  D ire c to r  cuando  no  h ay  cam ino traz a d o  ni designado; de 
modo que el G obieruo está  facu ltado  p a ra  h ace r el b ien , y  n unca  pued e
hacer ell malL ^ re c tif ic a r:  S eñ o res , lo q ue  d ice  la  enm ienda es

„ hagan  los nom b ram ien tos d e  D irec to res  h as ta  tan to  que el c a -  
S ü  ó cam inos esten  designados y  c lasificados, y d esp n es de oidas las 
S t a c i o n e s  p rov incia les  y  p ra c ticad as  p o r  el D ire c to r  gen era l las dem ás 
E n c í a s  de delincación  y  traz o s  de  aqu e llo s, p o rq u e  de  este  m odo  los 
in preses de  los pueb los se halla rán  á c u b ie rto , y  no  se o b ra ra  a r b i l r a n a -  
mpnte Dor nadie. E n  cuan to  á si un D irec to r p u ed e  o no e s ta r  al f re n te  
I  b  construcc ión  d e  v a rio s  cam inos cuando  se hallan en  una m ism a p ro -  

v fn iii c reo  q ue  se ría  cosa m u y  fácil y  sin g ran d es  inconvenientes. P o r  
í» d im as la le tra  d e  la enm ienda  p o d rá  v aria rse  en  algo si el C ongreso  lo 
anriieba con serv and o  s iem p re  su e sp ír i tu , que  es el que  y a  he indicado, 
m diendo adem as q u e  la vo tac ió n  de  ella sea nom inal.
P ¿  flprlara h ab e r lu gar á v o ta r ,  se p re g u n ta  si se to m a en c on side ra 
c i ó n y  p rocediéndose  á  la vo tac ió n  nom inal es desechad a  p o r 101 votos 
con tra  85, en esta fo rm a :

Señores que dijeron  no:
r  Tacsara. M arques de  Pidal, B ravo  M urillo, Mon, F- N egrctc , Castilla, 

n m b  (1) Simon\ A lvarez (D. F.), L. V ázquez, U rries, 11. C erm eño, Diez del 
R,?o H urtado , Fuentes (D. M iguel), In fan te  C onde de F a b ra q u e r  \  illalba, 
Abril Valcarcel, N avarro , C arrasco , T e jad a , S ie rra  y  M oya, D Cam acho, 
C a lo ñ a  (D. M anuel). E scu d e ro  (D. Antonio), G aya C onde de A fiches C a- 
lnn^e íD  Ensebio), Paz (D . P ab lo), Salva, M iota, P az (D. A ), M uñoz M al- 
domado E scudero  (D. F ran c isc o ), C ez a r, M uñoz (D F rancisco ), Seijas, 
Harona Ocaña (1). A nton io), B osque, M ora , C ollanles (D. V icente), R. de 
la Vega F lores C a ld e ró n , F e d e r ic o , C an seco , H e r re ra  T ro y  ano . Roma, 
Tutor P inzón, F. V illav e rd e , R. A rellano, R obles, La M oneda, Ocana (Don 
José)’ L eón , M élida, C o r tá z a r , O livan, Calvo Rubio, V ázquez  Queipo, 1\. 
Giner Rey, Leal, A riz a , B av e r, A rce, B arzan a llan a , C anga A rguelles, M i- 
quel P o lo , M elendez, C onde de  V is ta h e rm o s a , M oreno l D. M anuel), 
González R om ero , A lvaro, C oira, Sánchez Pugn, López B allesteros, M oy a- 
no, G utiérrez d e  los R ios, M endez, M oreno  (D. D om ingo;, G u e rre ro , Go 
mez Inguanzo , C areag a , T re sp a lac io s , Seijo , A re itio , Sánchez M endoza, 
Blanco, Rivas, D, M artin , F, de La IIoz, F io l, Mas, R on cali, R ives, D av a li-  
11o, Sr. P res id en te .TotaHOl.

Señores que dijeron sí:
Ilue lves, Galvez C añero , M oron, Polo, B erm ud ez  de C astro , Releía, L as -  

heras, V ah ey , C av estan y , M arq ues  de T o rreo rg az , L ato ja  ' M arcó  A lfaro 
E steban  Collantes, B enavides, P e re z  M eca, .Marín, N ocedal (D. Candido), 
N ocedal (Don José), C órdova, C asado, C onde de  G oyeneche, L ópez G rado, 
Rios Rosas, S ánchez Fano, O rive, H eras, P ulgar, A lvear, A lonso (D. Millam, 
P ra to sí, Falces, M anso, M endizabal, Sagasti, Reino, S ánchez Silva Jaén , San 
M iguel, G arcía  S ue lto , Lasala, M artin, F e rre ira , C arnpoy, P a rd o  M onte
n eg ro , M arques de M o n tecas tro , B a rre iro , F erran d ez . C enóla, Alonso Coi 
d ero  G arcía (D. M,), Puig , G aseo , G arcía (Don Rom án), I f ia s , Góm ez de 
L aserna , R ódenas, M arques de  F e rre ra , A rgüelles, Sánchez M onge, M adoz, 
M uchada P erez , L ab o rd a , Baeza, F uen tes (D. Juan  José), L ujan , Alonso (Don 
Jo sé ) A rias G iró n , F e rn a n d e z  D aza, A ltana, M arques del P u e r to , G onzá
lez B rabo, R oda (D. Miguel), Aguilar, C ortina , O rdax, C antero , Chacón, I t i-  
v e ro , Angulo, C a la tra v a , C o rra l, B orrego , C am pos.

T ota l 85.
Interpelación acerca de la isla de Cuba.

El Sr. PR E SID E N T E: H allándose p re se n te  el G obierno de S. M., p ued e  
el Sr, M ovano anunciar la in te rp e lac ió n  q ue  ha  indicado.

El Sr.'M O YA NO : H abiendo  s id o , según p a re c e , ap ro b ad o  en  el S enado 
de W ash in g ton  una p roposic ión  p a ra  que  aquel G obierno p re s e n ta ra  en la 
C ám ara la c o rre sp o n d e n c ia  que  se supone h a b e r  m ed iado  e n tre  aqu e l Go
b ie rn o 'y  el n u e s tro  so b re  la agregación  de  la isla d e  C uba á los E sta d o s -  
U nidos, y  en consideración  á q ue  e ste  asun to  es de  la m ay o r im portancia , 
lo m ism o p a ra  E sp aña  que  p a ra  n u es tro s  h erm an o s  de  C u b a , quisiera  q ue  
el G obierno d ijese lo que  hay  de  c ie rto  en el p a r tic u la r . E ste  es el obje to  
de mi in te rp elac ió n .El Sr. M arqués de PID A L, M inistro  de E sta d o : A unque h ub iese  d esea
do que se  m e h u b ie ra  p rev en id o  o p o rtu n am en te  p a ra  v en ir m as p re p a ra 
do y  co n te sta r con  dato s y  fe c h as , el asun to  es ta n  sencillo  q ue  e sto y  d is
puesto  á c o n te sta r  en el acto . t . .El S r. M OYANO: S e ñ o re s , la m agn itud  del ob je to  a q ue  v a  d irig ida es
ta  in te rp e lac ió n , exig iría  exp licac iones am plias y  d e ten id as , s in o  e stu 
v iera  yo  p ersu ad id o  del p a trio tism o  que d istingue al G obierno actual, y  de 
que si es q ue  han m ed iado  indicaciones so b re  el p articu la r  p o r  p a r te  de 
un G obierno e x tra ñ o , no h ab rá  dado o tra  con te stac ió n  q u e  u n a  exp lícita  
negativa. H ab ré  p o r  ta n to  de lim itarm e á p re s e n ta r  algunas o bse rvac ion es 
de que no p ued o  p re sc in d ir  cuando  se t r a ta  de  relac iones e n tre  E sp aña  y  
la isla de  C uba. , , . , . _Son tales los v íncu los que u nen  á la M etrópoli con n u e s tra  isla de  Cuba, 
que seria  im posible el q ue  la m ay o ría  de  los cubanos d e ja ra  de sen tir  los fatales efectos de  u na  seg regación  d e  aquella  isla p a ra  unirla  á una P o ten 
cia ex trang era . E n  e fe c to , s e ñ o re s , la c ircu nstanc ia  de p osee r el m ism o 
idiom a y  la m ism a re lig ión , la de se r  u nos m ism os los in te rese s  m ercan ti
les de am bos p aíse s, h acen  casi im posible  el q ue  se d esp ren d a  de  la C oro 
na de España e ste  flo ro n , q ue  es uno de  los q ue  m as la engalanan.

Y si esto p u ed e  d ec irse  re sp e c to  de  los c u b an o s , o tro  ta n to  aco n tece  
p o r lo tocan te  á E spaña. A p a rte  de  los in te re se s  com erc ia les  y  m arítim os, 
y  hablando solo de un p u n to  q u e  todos con o cen , no p ued e  d esco no cerse  
hasta qué punto  p e rju d ic a ría  á E sp añ a  e sta  segregación .

Es indudable , señ o res , que  con  u na  legislación m enos re s tr ic tiv a  y  m e
nos gravosa sobre  las harinas que  se exp o rta n  p a ra  n u estra s  colonias de 
A m érica, serian  m ucho  m a y o re s  las v en ta ja s  que  n u e s tro  pais re p o r ta r ía  
solo en este r a m o ; p e ro  á p e sa r  de  to d o  es lo c ierto  q u e  p o r  té rm ino  m e
dio se exportan  anualm ente  p a ra  la H ab ana  y  P u e rto -R ico  150,000 b a r r i 
les de  h arin a , 150,000 b a rr ile s  que no te n d r ía n  salida el d ia en q ue  la isla 
de Cuba se agregara  á o tro  pais ó se  e m an c ip ara  d e  la M e tró p o li; p o rq u e  
sabido e s , señ o res, q ue  n u e s tra s  h arin as no p ued en  com p etir  con o tras , 
sino en c ircunstancias m uy  r a r a s , en  los m erc ad o s  ex trang e ro s .

E stas consideraciones lige ram ente  enunciadas b as ta rá n  p a ra  q ue  com 
p re n d a  el C ongreso h as ta  o ir  al G obierno  los p e rju ic io s  que ta n to  á E sp a 
ña como á C uba se o rig in arían  de  u na  seg regación . Yo e sp e ro  las exp lica
ciones del Sr. M inistro d e  E stad o  p a ra  d a r  m as am plitud  á m is o b se rv a 
ciones, si fuese n ecesario ,* co n  el fin d e  q ue  se tran q u ilicen  los ánim os de 
nuestros herm anos de C ub a , q ue  p o r  lo m ism o que no tienen  aqu i r e p r e 
sentación, necesitan  p o r  n u e s tra  p a r te  m a y o r  defen sa , y  p a ra  q ue  sepa la 
E uropa y  el m undo en te ro  que  cuando  se tra ta  de los in te rese s  generales 
del pais no h av  opiniones e n tre  sus re p re se n ta n te s , solo h ay  españoles.

. El Sr. M arques de  PID A L, M inistro  d e  E sta d o : S eñ o re s , he em pezado  
diciendo que h u b ie ra  d eseado  h a b e r  sido an tic ipad am en te  a d v e rtid o  p ara  
trae r  aqui h asta  las fechas de  c ie rto s  hechos q ue  voy  á re fe r ir . E stas  te 
chas se refie ren  á lo que  tu v e  a n te s  el h on o r de  d e c i r ; p e ro  no c reo  que 
sean en te ram en te  in d isp en sab les.

Ante todas cosas debo  d ec la ra r  so lem nem en te  que n ad ie , abso lu tam en
te nad ie , ha hecho n ing u na  p ro p o sic ión  p a ra  c o m p ra r  ó p a ra  o b te n e r  p o r  
cualquiera o tro  m edio  la isla d e  C uba del G obierno español. Ha hab ido  
efectivam ente ru m o re s  q u e  han  o cupado  la p re n s a , no  solo de  E u ro p a , si
no de A m érica , y  h an  em pezado  de e sta  m a n e ra : aqu i es d onde  y o  echo 
de m enos las fech as: h a  habido una  co rre sp o n d e n c ia  rem itida  desde  M a
drid á un  perió d ico  a m e ric a n o , la  cual ha  sido  co m en tad a  en los E stados- 
Unidos y  vue lta  á c o m en ta r en  In g la te r ra , en  la cual se suponía q ue  h a 
bía tra to s  p en d ien te s  e n tre  el R ep re se n ta n te  d e  los E stados am ericanos 
en M adrid y  el G obierno de S. M. E sta  c o rre sp o n d e n c ia , in m edia tam ente  
que llegó á mi no tic ia  la h ice  d esm en tir  en  la Gaceta  de  M adrid .

Allí se desm intió  oficialm ente d iciendo  'ad em as q ue  e ra  u n  absu rdo  que 
nadie c r e e r ía ; p e ro  q ue  p a ra  d e s tru ir  los in ten tos de los que  hubiesen  forjado  
este cuen to  conven ia  d esm en tirlo . P e ro  n ó tese  u na  c irc u n s ta n c ia : al m is
ino tiem po que el G obierno  lo d esm en tía  en  la Gaceta  de M adrid , el E m b a
jado r do E sp añ a  en  P a r is ,  q ue  acab a  d e  se r  M inistro  de E sta d o , lo hizo 
desm entir de  oficio en los p e rió d ic o s  d e  aquella  cap ital. N ótese  adem as, 
p ara  que se v ea  el esp íritu  nacional en  e sta  cuestión , en  L o n d res  donde 
no tenem os R ep rese n ta n te , u n a  p o rc ió n  d e  españoles s e -re u n ie ro n  y  p u 
blicaron en un  p eriód ico  q ue  aqu e l ru m o r  e ra  falso , q ue  no podia  se r  
c ierto , y  q ue adem as estaba  p ro h ib id o  p o r  la C onstitución  enagenar n in 
guna p a r te  del te rr i to r io  español sin  u n a  ley v o tad a  y  sanc ionada  p o r  las 
C ortes; y  hubo  m as to d a v ía :  en  los m ism os E stad o s-U n id o s , donde no p o 

dían  te n e r  noticias d rec ta s  de aqu i, hubo españoles qué afirm aro n  y  di
je ro n  en los periódicos q ue  e ra  faiso, que no podia m enos de se rlo , y  que 
ellos apostaban  una gran  sum a á que no eran  c iertos los tra to s  que se su 
ponían  so bre  la cesión de la isla de C ub a , p ara  que se v ea  cóm o en  todas 
p a rte s  hay  un asen tim iento  g eneral en tre  ios españoles á rec h az a r  sem e
ja n te  intento.

Con este m otivo y  p o r  o tro s  sem e jan tes , el G obierno español c rey ó  
conveniente  d irig irse  á las A uto ridades españolas de los dom inios de U ltra
m ar y  á sus A gentes d iplom áticos d iciendo que sem ejan tes ru m o res  c a re 
cían de todo fun d am en to , y  que el G obierno español ni el p re se n te  ni en 
su opinión ninguno v e n id e ro , jam as acep taría  e n tra r  en sem ejan tes t r a 
tos. Y debo d ec ir m as to dav ía : con m otivo d é lo  que decían  las c o rre s 
pondencias de M adrid  én los p eriód icos am ericanos se su sc itaro n  d iferen tes 
conversaciones conm igo y  varios Agen! es diplomáticos, e n tre  ellos el Minis
tro  de los E stados-U n idos. Al h ab la r  yo  en estas con v ersacio n es , tuve 
buen cuidado de d ec irles  s iem p re  q ue  la cesión p o r la E spaña de la isla 
de  C uba era  una cosa im posib le , im posib le , im posible; y  lo digo asi p o r
que  con todo  cuidado re p e tí  p o r  t r e s  veces esta p a lab ra  im posib le , aun 
en estas conversaciones que  no tenían  c a rá c te r  ninguno oficial. Digo esto 
p a ra  hacer v er hasta  dónde ha ido el G obierno p ara  p re v e n ir  q ue  se d ie 
se c réd ito  á ningún ru m o r  de  esta  especie.

En estas conversaciones con  los A gentes diplom áticos, s iem p re  he m a
nifestado la im posibilidad q ue  en  esto  h ab ía , no so lam ente'de  que lo h icie
ra el actual M in isterio , sino o tro  cu a lq u ie ra , po rq u e  no e ra  posible que 
n ingún M inisterio ni de  estos bancos ni do los de en fren te , p u d ie ra  e n tra r  
jam as en esas negociac iones, ni h ab ría  C ortes  que lo sanc ionaran  jam as, ni 
aun  españoles que p u d ie ra n  te n e r  siqu iera  esa idea; p o rq u e  la E spaña p o 
d ría  p e rd e r  la isla de C u b a , si la fata lidad  asi lo o rd en a; p e ro  cederla , ja 
m as , nun ca , á nadie. [B ien, bien en lodos los bancos.)

El Sr. M oyano lia p re se n ta d o  algunas consideraciones de conveniencia  
so b re  este  p a rtic u la r;  y yo  d iré  á S. S. que  es en efecto cuestión  de con 
secuencias p a ra  la P en ínsu la  y  p a r a l a  isla de C uba, poro  que adem as hay  
o tra  consideración m as a lta , que  es la d e  decoro  y  de  dignidad nacional. 
¡Quién seria  el que se a tre v ie ra  á p ro p o n e r  que renunciásem os á esos re s 
tos p rec iosos del p o d e r y  d e  las g lorias de nuestros p a d re s?  El q ue  ta l hi
ciese no seria  español. [Bien, bien.) Es n ecesario  decirlo  m uv  alto p a ra  que 
se sepa que ni los M in istros ac tu a le s , ni o tro s que p uedan  su ced erles , en
t ra rá n  jam as p o r  sem ejan te  v ered a . E sto  es lo que tengo que co n te sta r ai. 
S r. M oyano.

El Sr. MOYANO: D oy  g rac ias  al Sr. M inistro  de E stado p o r las satis
facto rias exp licaciones que  acab a  ele d a r  so bre  el asunto  que  fue objeto  de 
mi in terpelación . Yo c re o  com o S. S. q ue  n ingún español, en n inguna c ir
cun stan c ia , y  cua lq u ie ra  que  sea su color político, e n tra rá  en negociacio
nes de esta especie.

El Sr. BORREGO : D espués de las explicaciones que  acaba  de d a r  el 
Sr. M inistro de E sta d o , e stab a  casi resu e lto  á no tom ar p a r te  en  esta  dis
cusión. S. S. ha rech azado  con  en e rg ía  cuan to  so b re  el p a rticu la r  se hab ía  
dicho que p ud ie ra  se r  oiensivo al G obierno esp añ o l; p ero  el Sr. M inistro  
m e p erm itirá  que  o bse rve  que  si b ien  la corresp o nd en cia  que  ha p ro m eti
do p re se n ta r  en el S enado  de W ash in g ton  el G obierno de  los E stados- 
U nidos no d esm en tirá  lo q ue  S. S. a cab a  de  a seg u rar al C ongreso , p o d ría  
sin em bargo  h ab e r en ella e sc rito s  q ue  rev e la ran  c iertas  negociaciones que  
la re s e rv a  p ro p ia  de las negociac iones d e  E stado  no p erm itie ran  á S. S. 
re v e la r  en este  sitio.

D espués de esto  voy  á d ec ir  q ue  y o  no tem o la p érd ida  de n u estra  
isla d e  C uba p o r negociaciones que m ed ien  con este  G obierno ni con  o tro  
cua lqu ie ra : te m o , s í ,  que llegue e ste  caso , p o rq u e  el sen tim ien to  de  la ge
nera lid ad  de  sus m o rad o res  llegue á s e r  desfavorable p a ra  el G obierno de 
E spaña. P o r  eso conviene sab e r  si aquel pais está satisfecho con su G obier
no , y  si se han ad o p tad o  re sp e c to  á él las refo rm as que reclam a. E n  el 
año de 35 se tra tó  aq u i d e  si n u e s tra s  colonias habían  de te n e r  ó no r e 
p re sen tac ió n  en  las C ó r te s ; y  hab iend o  p red o m in ad o  la opinión con traria , 
se aco rd ó  que se las d o ta r ía  do una  legislación especial que  e stu v ie ra  en 
a rm onía  con  las instituciones q ue  el pais se habia dado . E sto , señ o res , no 
se ha hecho , y  so b re  ello llamo la a tenc ión  del Gobierno y  de las C órtes.

E l Sr. M arques de  P ID A L, M inistro  de  E stado : Solam ente m e levan to  
p a ra  h ac e r  n o ta r  el m odo cóm o p o d r ía n  in te rp re ta rse  algunas exp resiones 
del Sr. B orrego . H a dicho S. S., al m enos ta l in te rp re tac ió n  pued e  d a rse  á 
lo que ha d icho , que  si d e  los d ocu m en tos que se p re se n te n  en  el Senado 
de los [Estados-U nidos pued e  hasta  c ie r to  pun to  enc o n tra rse  afectada en 
algo la exa c titu d  de lo que ha d icho  el S r. M inistro de E sta d o .......

El Sr. BORREGO: De n ing u na  m an e ra  he  dicho eso , Sr. Ministro..
El Sr. M arques de P ID A L , M in istro  de  E stad o : S. S. ha dicho que  no 

c re e  que  eso p ued a  su ce d e r; p e ro  de  cualquiera m an era  que  sea, y o  debo  
d ec ir á S. S. que  no e sp e ro , q ue  no es de  e sp e ra r , q ue  no h ay  m otivo 
p a ra  e sp e ra r , [ jo rque  no pued e  s e r ,  que  los docum entos que se p re sen ten  
en  el S enado  de los E stados-U nidos de  A m érica , ni en o tro  C uerpo  deli
b e ra n te , p u e d a  deb ilita r en  n ad a  lo que  acabo d e  <16011-, á sa b e r ;  que  
nad ie  ha hecho  p roposic ión  al G obierno español so b re  la cesión de la isla 
de C uba.

El G obierno  español tam p oco  las a d m itiría , las rec h az a ría  in  lim ine. 
l i é  añad ido  que  en  las conversaciones que  so b re  estos ru m o re s , acogidos 
p o r  la p re n s a , ha hab ido, he dicho siem p re  lo q ue  acabo  de  m an ifestar.

Q uede p ues sen tado  esto, y  d ispénsem e el C ongreso  q ue  no  e n tre  á 
h ab la r de  o tra s  cosas q ue  ha tocado el Sr. B orrego , p o rq u e  en mi con cep 
to no son de  este  m om ento  ni de esta  ocasión.

El Sr. BORREGO: No eludo yo  un m om ento  de la e x a c titu d  de cuan to  
h a  d icho  el Sr. M inistro  de E s ta d o ; d ije  únicam ente  q ue  cuando  en  aquel 
pais se  ab ria  la c o rre sp o n d en c ia  y  aquel G obierno  hab ia  p ro m etid o  llev ar
la á la C ám a ra , p o d ría  h ab er en elia algún asun to  re s e rv a d o  que  el Minis
te rio  no c re y e r a  conven ien te  m anifestar aqu i.

E l S r. M EN D IZA B A L: Em piezo p o r felic itar al Sr. M in istro  de E stado, 
p o rq u e  sin em bargo  d e  no v en ir p re p a ra d o  p a ra  e s ta  in te rp e la c ió n , ha 
con te stad o  á ella tan  cum plidam ente como p u d ie ra  a p e te c e r  el C ongreso . 
T am bién  le felicito p o rq u e  ha em pezado algún dia á h ac e r  la ju stic ia  al p a 
trio tism o  de  los h om b res  que se sien tan  en esto s bancos. [Rumores.)

Los q ue  nos sen tam os en  este lado de la C ám ara  hacem os ta n ta ' ju stic ia  
al patrio tism o  del G ob ierno , q ue  no nos hab ia  o cu rr id o  siqu ie ra  in te rp e 
la r  so b re  la exac titu d  ó in ex actitud  de lo q ue  se hab ia  dicho ace rca  d e  la 
enagenacion  de la isla de  C uba. Como ni p o r  la im aginación nos habia p o 
d ido  p a s a r  el que h u b ie ra  un  M inisterio que  o y e ra  sem ejan te  proposición  
sin rec h az a rla  ené rg ic a m e n te , creem os e sté ril t r a e r  e sta  cuestión  al C on
g reso .

S e ré , s eñ o re s , su m am en te  sobrio  en e sta  cuestión . El Sr. M inistro de 
E stado  ha d icho  q ue  la isla de C uba p od rá  p e rd e rs e , p e ro  ced e rse  jam as; 
y  yo  debo  d ec ir que esa p é fd id a  debe  ev ita rse  ado p tan d o  los m edios m as 
o po rtun o s  y  que  sean  m as á p ropósito  p a ra  que  n u n ca  llegue á o c u r r ir  se
m ejan te  co sa , y  com o uno d e  tantos m ed ios, y  acaso  el m as p rinc ipal, 
deb e  te n e rse  m ucha p recau c ión  en ia p rov isión  d e  los em pleos, eligiendo 
p e rso n as  cap aces  d e  cum plir con  exac titud  su com e tid o , s iendo  al m ism o 
tiem po p rec iso  p ro c u ra r  q ue  los in tereses m ate ria les  de  aquel pais esten  
en  arm onía  con  los d e  los dem as pueblos de  E sp añ a , y  c reo  p o r últim o 
que los p ro d u c to s  de la isla de C uba deben  adm itirse  en to do s ios p u e rto s  
d e  E sp aña  de la m ism a m an e ra  que se adm iten  los p ro d u c to s  indígenas, 
sin m as d erech o  q ue  el de  b a la je , haciéndose lo m ism o con los q ue  de los 
dem as p un to s  de E spaña  v an  á C uba , con  lo cual aum en ta ríam os n u e s tra  
m arina  y  tend ríam os el depósito  de todos los fru to s  coloniales.

E l Sr. M arq ues  de PID A L, M inistro de E sta d o : He dicho que  no v e
nia p re p a ra d o , y  asi es e lec tivam en te , p o rq u e  no sabia nada  de esta  in 
te rp e la c ió n ; si lo h u b ie ra  e s ta d o , hub ie ra  tra id o  las in strucc iones que se 
han  dado á las d ife ren tes au to ridad es de aquellos países y  á n ues tro s  Agen
te s  d ip lom áticos: a h o ra  hablo do m em oria. C rea  pues el Sr. M endizabal 
que  aun q u e  h ay a  con testad o  con  exactitud , no  e stab a  p re p a ra d o  p a ra  ello. 
P o r  lo d em as n unca  he d u d a d o ; jam as ha pasado  p o r  mi im aginación  el 
dudar, y  asi lo lie consignado en  docum en tos, en c a r ta s  y  en to das  p arte s , 
que  todos los p a r tid o s  políticos posibles de E sp aña  en sem ejan te  caso hu 
b ie ra n  p ro ced id o  de la m ism a m anera . Y esta  ju stic ia  la hago, no solam ente 
á los p a rtid o s  que  nos sen tam os en este rec im o , sino aun  á o tro  q ue  no 
está  aqu i rep re se n ta d o . E n  tra tánd o se  de e sta  cu es tió n , todos o b ra rían  
del m ism o m odo.

El Sr. M endizabal ha dicho que  no habia c re íd o  o po rtu n o  h ac e r  esta  
in te rp e lac ió n  p o rq u e  e sta b a  seguro  del m odo de  p en sa r y de la lealtad  del 
M inisterio. Yo d e 'to d a s  m an e ra s  felicito al S r. M oyano p o r  h ab e rla  hecho, 
y  c reo  que  todos los Sres. D ipu tados estaban  en  su d e re ch o , aunque  tu 
v ieran  e n te ra  fe en  el G ob ierno , p a ra  hacerla , p o rq u e  deb ían  p ro m o v er 
exp licac iones, que  no solo p ro d u cen  efecto en este  s i tio , sino tam b ién  en 
o tra s  p a r te s .

R ela tivam en te  á lo que he  dicho de que p o d rem o s p e rd e r  la isla d e  
C ub a , p e ro  ced e rla  n u n ca , es solo una figura re tó rica  p a ra  h ace r re s a lta r  
m as que  los españoles no  estam os d ispuestos de  n ingún  m odo y  en  n ingún 
tiem p o  á c ed e rla  á nadie. P o r  lo dem ás el G obierno ac tu a l y  los que  d es
p ués  le sigan te n d rá n  b uen  cuidado  de to m a r to das las d isposiciones n ece 
sarias  p a ra  no p e rd e r la , y  podem os decir que  h oy  d ia  no  es esto  ta n  fá
cil com o algunos p u d ie ra n  c re e r.

E n  cuan to  al cu id ado  que S. S. encarga p a ra  a te n d e r  á aquella  dignísi
m a p a r te  del te rr ito r io  e sp añ o l, el G obierno d ed ica  á este  cuidado  Ja m as 
se ria  a ten c ió n , y  hace todo  cuan to  está  de su p a r te  y  se le a lcanza p a ra  
que e sta  in te re sa n te  p a r te  de las conquistas de  n u es tro s  p ad re s  no siga la 
su e rte  q ue  d esg rac iad a m e n te  ha cabido á o tra s .

El Sr. MOYANO: D ebo m an ifes ta r, señ o re s , que  y o  he  anunciado  esta  
in te rp e la c ió n , ta n to  p o rq u e  la m en o r sospecha en asun to  ta n  g rav e  d ebe  
a le ja rse  y  p ro c u ra r  que  d esap arezca  d esd e  lueg o , cuan to  p o r  p ro p o r 
c io n a r  e sta  ocasión  p a ra  que todos los españoles y  to das las op in iones 
aqui re p re se n ta d a s  p ued an  p ro te s ta r  con la energ ía  que  aqui se ha hecho 
c o n tra  esos p ro y e c to s  de que  se ha hablado.

El Sr. GONZÁLEZ BRÁBO: V oy  á d e c ir , señ o res , poqu ísim as p a la b ra s  
so b re  este  punto. Si es c ie rto  lo q ue  ha pasado  en  una de  las C ám aras 
am erican as , deseo y o  sab e r  si el G obierno de S. M. ha rem itid o  algunas, 
instrucciones á su M inistro  en  aquel pais p a ra  con o ce r á fondo ese d eb a te , 
y  sab e r si se ha p ro ced id o  de la m an e ra  que  cum ple  á las relac ioucs que* 
existen  en tre  estas dos n ac io n es , y  deseo sa b e r  tam b ién  si el Sr. M in istro  
de E stado , en v ista  de  este  h ec h o , ha tenido  a lg u n as-explicaciones de  la  
m an era  p ru d e n te  con que d eb e  p ro c e d e rse  p a ra  que esto  se p re sen te  cun 
la m ay o r c laridad  p osib le , p o rq u e  p u e d e  su p o n e rse  que  el G obierno dé
los E stados-U nidos asien te  de  un  m odo ó d e  o tro  á la s ep a rac ió n  de esta  
p a r te  del te rr ito r io  español.

Yo puedo d ec ir  esto p 'o r  algunos an te c ed e n te s  que  m e ha sido dad o  co 
n o ce r p o r  mi posición oficial, ios cuales no puedo  rev e la r . Hago esta  p ro -  
p u e s la , p o rq u e  c re o  q ue  la re sp u es ta  que  d é  el S r. M in istro  de E sta d o  
com ple ta rá  las exp licaciones d e  e ste  d i a ; y  q u e d ará  la cuestión  tan  c la ra  
com o conviene en  un asun to  tan  im p o rta n te .

El Sr. M arques de  PID A L, M inistro de E s ta d o : H asta  a h o ra , seño res, 
tam poco  conoce el G obierno  m as q ue  p o r  los p erió d ico s, y  del m ism o 
m odo que los S res. D ip u tad o s, la m ocion hecha en el Senado de los E sta 
dos-U nidos. P o r  lo q u e  re sp e c ta  á las in strucciones q ue  h ay a  q ue  d a r  á  
n u es tro  E nviado cerca  de aquel G ob ierno , á las conv ersacio n es que se su s
citen  y  las con ferencias á q ue  p u ed a  d a r  lu g a r , no  pued o  c o n te s ta r  al se
ñor G onzález B rabo  m as que con una  sola p a la b ra ; el G obierno p ro c u ra rá  
cum plir sus d eb eres .

P reg u n ta d o  el C ongreso  si se p a sa rá  á o tro  a s u n to , se acu e rd a  que sí.
Continuación de la discusión pendiente del dictámen de la co

misión sobre el proyecto de ley de caminos vecinales. ,
El Sr. IN FA N TE, com o de la com isión : La com isión , s eñ o res , al a p o y a r  

el p ro y ec to  de ley  q ue  se d isc u te , ha s ido  llevada  de  los m ejo res  deseos; 
asi que se p ro p o n ía  igualm ente que el Sr. M inistro d e  In s tru cc ió n  y  O bras 
públicas ado p tara  cu a lq u ie ra  v ariac ió n  q ue  tuviese p o r  o b je to  m e jo ra r  esto  
p ro y e c to , y  com o con secuencia  d e  esto  se habia re su e lto , aun cuando  no 
h ub iera  habido enm ienda 'a lguna, q u ita r  en lo que hace  relac ión  *al nom 
bram ien to  de  D irecto res la p a la b ra  p e rp e tu o s  y  d e ja r  solo eventual.

La com isión no ha adm itido  las enm iendas que  se h an  p re se n ta d o  p o r 
que no ha c re ido  que m ejo rab a n  el p ro y e c to ;  p e ro  sin e m b rrg o  , después 
de h ab e r oido á los S res. D ip u tad o s que  han  com b atid o  ó apo y ad o  las en
m iendas ha juzgado  q ue  todos q u e d a r ía n  com placidos re d a c ta n d o , de  
acu e rd o  con  el Sr. M inistro de  Instru cc ión  y  O bras p ú b lica s , el a rticu lo  
en la fo rm a  q ue  el C ongreso  o irá , con venciéndose  de q ue  solo h a  dom i
nado en  e sta  cuestión  el deseo del acie rto .

No sé y o  si la com isión h a b rá  a ce rtad o  en la m an era  con que aho ra  lo 
p re se n ta  re d a c ta d o :  c reem o s q ue  s í, p o rq u e  hem os oido con m uchísim a 
a tención  todo  cuan to  se ha d icho en p ro  y  en co n tra  del p ro y e c to , p ro 
cu ran do  desde  luego a d o p ta r  lo que  nos ha p are c id o  m as conven ien te .

Ruego al Sr. S ec re ta rio  se s irv a  p o n e r en  conocim iento  del C ongreso 
la n uev a  red acc ió n  del p ro y ec to .

Se le e , y  en  su  con secu enc ia  q ued a  re t i ra d a  la enm ienda del Sr. M o
yano .

Se pon e  á d iscusión el a rtícu lo  n u ev am en te  red a c ta d o .
El Sr. M ARTIN: P a re c e rá  e x tra ñ o , s eñ o res , q ue  desp u és de la m odi

ficación que  se ha hecho  m e d ec id a  á p e d ir  la p a lab ra  en  con tra .
El Sr. PR E SID E N T E: Sr. D ip u tad o , sírv ase  Y. S: d e ten erse  un m om en

to , q ue  luego con tinuará.
Juram ento .

P rev io  anuncio  del Sr. P re s id e n te , ju ra  y  tom a asiento  un  Sr. D ipu
tado .

Continuación de la discusión pendiente.
El Sr. M A R TIN : No obstan te  la m odificación q ue  se h a  hecho p o r  la 

com is ió n , he c re ido  de mi d eb e r h ace r uso  de la p a la b ra  en c o n tra  p o r 
que  todav ía no m e sa tis face , puesto  que  en mi con cep to  no se. m ira  lo 
b as tan te  p o r  los in te reses  m ate ria les  de los p u e b lo s ; y  so b re  esto  no hago 
cargo  alguno al G obierno ni á la c o m is ió n , p o rq u e  e sto y  persu ad id o  d e  
que han c re id o  que  es lo m ejo r; p e ro  y o  tengo  la d esg rac ia  de  no p e n s a r  
d é l a  m isma m anera . A qu i, señ o re s , no se ha hecho  m as que d ec ir  que 
sea  even tual lo que  an tes  e ra  p e rm a n e n te ; de m odo q ue  no  se h a  evitado 
el m al que tra ta b a  d e  r e m e d ia r s e , q ue  e ra  el nom b ram ien to  de em pleados 
en  m as ó m enos n ú m e ro , lo cual d eb e  te n e rse  m uy  p re s e n te ;  y  con este  
m otivo re c u e rd o  h ab er leído en un  p ap e l n ad a  sospechoso  en este  pun to , 
toda  vez q ue  defiende el s istem a del G ob iern o , q ue  los M inistros se veian  
acosados con  so licitudes de. em pleos en to d as  p a r te s ,  y ,  señ o res , m ucha  
fuerza  es m en este r p a ra  res is tir  á ta n  m ultiplicados a taq u es , p ues  cuando  
uno se ve ta n  acom etido, al cabo ced e , s iqu ie ra  p o rq u e  lo d e jen : y  si esto 
sucedo con  el G obierno , lo m ism o se rá  con  las D ipu tac iones, puesto  que 
tam b ién  son h om b res y  á ello e stán  e x p u e s to s , siendo esto ju s ta m e n te  lo 
que  yo  no quiero  que  suceda.

Los D irec to res de cam inos vecinales no  son n ecesario s  d e  m odo  alguno, 
pues una  vez  convenidos los pueb los en la con stru cc ió n  del cam ino veci
nal y  reu n ido s los fondos n ecesarios, d espués de  consu ltado  el G ob ierna  
no hay  m as que n o m b ra r  una p erso n a  n  p ro p ó sito  p a ra  d irig irlo , lo que 
p ued e  m uy b ien  h acer el G obierno del m ism o m odo que lo verificó  al t r a 
ta rse  de  la villa d e l ‘P rad o  y  San M artin  d e  Y aldeiglesias. E n  esto  no h a y  
dificultad alguna, pud iendó  d isp o n e r el G ob ierno , según  nos ha d ich o , de 
63 ingen ie ros, y  ten iendo  com o tien en  las p ro v inc ias  u n  in g e n ie ro .’y  á 
sus ó rdenes un so b re s ta n te , un  b rig ada  y  u n  cap a taz  p rá c tic o , con  lo q ue  
creo  que hay  m uy  b as ta n te  p a ra  satisfacer to d as  las necesid ades q ue  p u e 
da  h ab er en este  p u n to ; p o rq u e  el G obierno  p o d ría  m an d a r q ue  el inge
n iero  de la p ro v inc ia  lev an ta ra  el p lano  y  se e n ca rg a ra  de su  d irección , ó 
en  su defecto  alguno de  los 63 de  q ue  p ued e  d isponerse.

Y o, señ o res , no puedo  con v en ir en  q ue  se p ag u en  de  los fo n d o sm u h i-  
c ipa les , p o rq u e  es p rec iso  que  el G obierno y  la  com isión sep an  q ue  los 
gastos m unicipales asc ienden  á un  duplo  cíe la con tribu c ió n  de inm uebles, 
p o r lo que  es sum am en te  oneroso  el g ra v a r  en  lo m as m ínim o estos gas
to s tan  crec idos y a  ac tua lm ente .

Yo deseo  q ue  el G obierno tenga en cuen ta  m is ra z o n e s , fundadas to das  
ellas en el v e rd a d e ro  ín te res  do  los p ueb los que  q u ie ren  econom ías, y  e s-  
ta n  cansados y  ab ru m ad os con  el e n jam b re  de  em pleados que  tien en  que 
sostener.

El Sr. CASTILLA: No q u isiera  m o les ta r m ucho la atención  del C on g re
so ; p e ro  la defensa que  m e p ro p o ng o  h acer d e  u n  p ro y e c to  de ley  tan  im
p o r ta n te  y  de tanto  influjo en  los in te rese s  m ate ria les  del pa is , m e h arán  
se r  m as ex tenso  que  lo que  teng o  de  cos tu m b re  en las p ocas v eces que  
uso de  la p a lab ra .

S e ñ o re s , al v e r  la anim osidad  desp legada p o r  los S res. D ipu tados en la 
d iscusión d e  un p ro y e c to  de  ley  tan  inofensivo y  sencillo , no  p ued o  m e
nos de  c re e r  que  el o rig en  de  esta  com ezón  con que se a taca  al G obierno 
en  to do s  sus acto s es el deseo  de q u e re r  in vo lu cra rlo  todo  con la política; 
querien d o  que  e s ta lo  o cupe  to d o , á p e sa r  de q ue  las cuestiones políticas 
solo p ued en  in te re sa r  á los q u e  a sp iran  al p o d e r  y  á una p o rc ió n  d e  hom 
b re s  ta les  com o los D ip u tad o s , los e m p lead o s, los p erio d istas  & c .; p e ro  
que  n ad a  in te resan  á la m asa g en e ra l del pueb lo  , que  ve con  despecho  
rep ro d u c irse  cad a  d ia  sem ejan tes cuestiones , y  vea  aqui el Sr. M on acaso  
la p rin c ipa l cau sa  de ese excepticism o político q ue  está  en la conciencia  
del p a i s , y  que  ta l vez  se c o rre g ir ía  s irv iésem os en  e sta  p a r te  un  ejem plo  
de’ abnegación. Paso  aho ra  á c o n te s ta r  á algunos de  los a rg u m en tos  hechos 
p o r los seño res que han hablado en  c o n tra  del p ro y e c to  , no haciéndolo  de 
to do s p o rq u e  m uchos de ellos los con sidero  e x t r a ñ o s , in co n g ru en te s , y  ex 
tem p orán eo s  á la cuestión .

H aciéndom e cargo  en  p rim e r  lu gar del d iscu rso  del Sr. M o ro n , debo  
decir que en  lo q ue  d ice  S. S. de q u e  el p ro y e c to  no está  b ien  reco m en 
dad o , yo  no entiendo  o tra  cosa sino que  no se reco m ien da  p o rq u e  no se 
reco m ien d a , y  que  no es bueno  p o rq u e  no es bueno . ¿ S a b e  el Sr. M oron 
los in form es q ue  h ab rá  pod ido  re u n ir  el G obierno p a ra  p re se n ta r  el p ro 
y e c to ?  Poco se neces ita  sab e r  p a ra  con o cer que  este  p ro y e c to  es a lta 
m en te  necesario  en  un pais ta n  agrícola  com o el n u e s tro : asi es q ue  cuan 
do desp u és de la últim a legislatu ra  el G obierno dió un p ro y e c to  de ley  in 
v itando  á las D ipu taciones p rov incia les á que  v o tasen  fondos p a ra  estos 
cam inos, n inguna se negó á ello , h ab iendo  D ipu tación  que  ha volado  fon
dos p o r  to das las can tidad es q ue  le son p erm itid a s  sac a r  del 10 p o r 100 
d e 'c o n tr ib u c io n es.

El Sr. PR E SID E N T E: Siendo p asad as las h o ra s  de reg lam en to  se su s
p en d e  esta  discusión p a ra  con tinu a rla  m añana. Se lev a n ta b a  sesión,

E ran  las cinco y  m edia.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 26 de Enero.— (Del Fomento.)

Habiendo observado uno de los guardias m unicipales 
que habia apostados anoche en la extrem idad de una de 
las calles del inmediato barrio de Gracia que comunican  
con el campo que un individuo embozado con una manta 
se habia aproximado hasta m uy cerca del lugar que ocu
p ab a , retirándose en seguida con mucha precipitación, le 
dió la voz de alto; pero como aquel no hiciese caso de



aquella orden y echase á correr, el citado municipal em
prendió su persecución y  logró prenderle á poco rato. Con
ducido á presencia de la autoridad, vióse que llevaba una 
arma de fuego y  una canana, lo que induce á creer si se
ria tal vez un latro-faccioso que espiaría la ocasión favora
ble para hacer alguna de sus acostumbradas fechorías.

(Del Barcelonés.)

Serian com o las once de la mañana del dio de ayer 
cuando presenciamos!el movimiento que trae consigo el bo
tar á la mar un barco de vapor. \ Con cuánta facilidad nues
tros constructores y marinos realizaron la operación! El 
casco es herm oso, sus proporciones demuestran sus buenas 
calidades, y  mucho esperamos de los servicios que ha de 
prestar en sus entradas y salidas á cuantos barcos frecuen
ten el puerto de esta capital. Tenemos datos para asegurar 
que todo el material de que se compone el expresado bu
que, inclusas sus dos máquinas de vapor, todo ha sido tra
bajado en el recinto de esta ciudad, con cuyo motivo re
bosamos de contento al ver que se realizan aquella clase de 
adelantos que realmente es de lo que saca algún provecho 
la nación entera. Dios quiera que este ensayo produzca los 
efectos que deseamos, y que nuestro pais pueda emanci
parse poco á poco de la tutela en que nos tienen los extran- 
geros en esta parte.

Tivisa 22 de Enero.— {Del mismo.)

Con las presentaciones de estos dias hemos quedado li
bres de matinés, pues el cabecilla Basquetas solo se ha 
quedado con cuatro ó seis.

En Miravet, á la otra parte d e lE bro , hay un corto des
tacamento; en Mora de Ebro hay una compañía, y como el 
Brigadier Ballesteros con su columna recorre toda la orilla 
del Ebro incesantem ente. y por otra parte sus habitantes 
no quieren brom as, estamos tranquilos.

Mora de Ebro 24 de Enero. — ( Del mismo, )

Ha desaparecido completamente de esta derecha del 
Ebro toda la facción de Raga, habiéndose presentado casi 
todos los individuos. En esta lo han verificado algunos que 
iban con Ramonet, único cabecilla que ha quedado según 
se dice por la parte de la Garriga.

Ayer fueron expulsadas de las montañas de la Foncal- 
d a , término de Gandesa, cuatro mugeres jóvenes que ha
cia mes y medio se habian retirado á ellas para hacer, d i
cen , penitencia.

Por disposición del Jefe civil de Tortosa fueron trasla
dadas á la Fatarella, pueblo de su vecindad, en donde dos 
ó tres años atras se principió el escándalo religioso que es
tas nuevas cenobitas quieren continuar. Van siempre des
calzas y con una cruz de caña en las manos. Su principio 
es dejar el mundo y  tomar la Cruz de Jesucristo, sin cu 
rarse de observar los preceptos de la Iglesia, pues que no 
van á m isa, {dicen, porque no se les permite ir con la 
cruz. Esta nueva cruzada parece que la dirige un fraile, 
quien años atras envió á un hermano suyo muy buen mo
zo y de fácil palabra á ¡quien llaman hermano Juan, cuyo 
fraile P. Francisco se halla en el Pirineo al frente de dos 
establecimientos uno de hombres y  otro de mugeres, á los 
que dicen las austeras vecinas de la Fatarella se irán si no 
se les permite estar por aquí. De las cuatro que ayer pasa
ron por Gandesa hay una de 37 a ñ os , otra ae 24 , otra de 
49 y otra de 4 4 .  La segunda, hija de muy buena casa, es 
de figura interesante. La mayor parte del vecindario de 
Gandesa salió á verlas.

Se permite de nuevo la navegación, con la que se re
mediará mucha miseria. Solo falta el exterminio del famoso 
ladrón Moro de Gherta.

Vich 2o de Enero.— (Del mismo.)

Hemos tenido desde la semana anterior hasta ayer un 
continuo movimiento de columnas que han entrado y  sali
do, de consiguiente esta población parecía un campamento; 
hasta en los terceros pisos habia alojados, tanta fue la tropa 
que habia.

Anteayer por la mañana salió S. E. el Capitán general 
con las fuerzas que habían quedado, al parecer con direc
ción al Estany, en donde hacia dos ó tres dias que parece 
estaba Estartús, Tristany y  Saragatal con una fuerza pró
ximamente de 500 hombres. También hace tres ó cuatro 
dias que dicen que Marsal estaba en Amer con unos 800 
hombres.

En uua de mis anteriores dije que el puente de Sus- 
queda habia sido también volado; pero mejor informado 
resulta haber sido fortificado.

Se asegura que á la salida del Capitán general precedió 
una orden para que todas las columnas fuesen socorridas 
para un mes, incluso el calzado; si esto es cierto, la perse
cución en dicho tiempo debe ser activa y  constante, y  de 
consiguiente debemos esperar felices resultados, aun cuan
do las facciones se fraccionen en pequeñas partidas.

El lunes 22 tuvimos un gran bautizo; pues habiendo da
do á luz un niño la. Sra. de Cortada, en cuya casa se aloja 
siempre el Excmo. Sr. Capitán general, este fue su padri
no, administrando el Sacramento del Bautismo el limo, se
ñor Obispo; de consiguiente, todo fue lucidísimo: se espar
cieron por toda la carrera bastantes monedas de. todas cla
ses y valores, y el teatro fue franco y de cuenta de S. E.; 
de consiguiente estaba el local como nunca se habia visto!

Acabamos de saber que ayer la columna del Coronei 
Echagüe pilló al cabecilla Busaña en la parte de Oristá, y 
con él seis ó siete de los que le acompañaban, com o tam
bién á cierta dona que llevaba consigo: este cabecilla fue 
el encargado del bloqueo que sufrimos hace poco.

Sevilla 28 de Enero.— (Del Independiente.)

A su tiempo anunciamos que la sociedad de Amigos del 
pais de esta capital habia nombrado á SS. AA. RR. socios 
de mérito de la misma corporación. El dia de ayer fue el 
prefijado por Jas augustas personas para recibir los títulos 
y  estatutos, que condujo.á la régia estancia una comisión 
de la sociedad, que componían los Sres. D. José María Ala
va , v iced irector; D. José Saenz y Saenz y  D. Francisco 
Díaz Parra, secretarios, y D. Antonio Navarrete, D. Ma

nuel José Gallardo y D. Juan Gallardo, socios de la misma 
corporación.

Admitidos estos á la presencia ele los Príncipes, el señor 
de Alava dirigió á SS. AA. las siguientes palabras:

fiLa Real sociedad económica de Amigos del pais de esta 
ciudad nos envia á ofrecer á VV. A A., en testimonio de su 
lealtad y respeto, los títulos de socios de mérito do la cor
poración : corta es Ja ofrenda que ia sociedad deposita por 
nuestra mediación á los pies de VV. A A . ; pero si se dignan 
aceptarla con benevolencia, el recuerdo de este dia que
dará grabado eternamente en nuestros agradecidos cora
zones.»

Los augustos Príncipes se dignaron manifestar en los tér
minos mas lisonjeros y expresivos su agradecimiento por el 
homenaje que recibían de tan distinguida corporación, sir
viéndose S. A. el Sr. Duque de Monlpensier informarse del 
vicedirector de las circunstancias de la sociedad, de su or
ganización y objeto de esta institución. Satisfechos los deseos 
de S. A. con claridad y lucidez por parte del Sr. de Alava, 
los individuos de la comisión tuvieron la honra de que 
S. A. R. la Infanta les dispensase la de besar su Real mano, 
despidiéndose en seguida.

Los títulos entregados á las Reales personas contenían 
sus augustos nombres escritos en caracteres muy hermosos 
y o r l a d o s  d e  las v i ñ e t a s  y g e reogl í f i cos  d e  la s o c i e d a d :  los 
estatutos estaban magníficamente e n c u a d e r n a d o s  e n  moaré, 
con cantoneras, y en una de l as  c a r a s ,  ba j o  una corona de 
oro en relieve, las iniciales de los mi s mG s  a n g o s t e s  nom
bres, y en la otra los timbres de la sociedad , grabados tam
bién en oro.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

PRUSIA.

B e r l í n  22 d e  e n e r o .

Nuestra corte ha rechazado las proposiciones que el Go
bierno austríaco le habia hecho, porque las ha encontrado 
poco dignas. Habíase propuesto á la Prusia que no hiciese 
caso de la Asamblea nacional de Francfort, y que se arre
glase con dicha Potencia, convocando para ello á los Esta
dos secundarios, puesto que los primeros no deberían cau
sar inquietud. La Prusia ha respondido negativamente, y 
de una manera tan digna y enérgica, que es sensible que 
este documento no vea la luz pública. Se ha contestado que 
la Asamblea nacional de Francfort es legal, que no ha tras
pasado el límite de sus poderes, y que es menester que ter
minen la obra de la Constitución, sin que por esto dejasen 
de tener los Gobiernos el derecho de ponerse de acuerdo 
entre sí.

Hoy se han reunido 84,000 electores primarios para 
nombrar 1235 electores de Diputados para la segunda Cá
mara. Las votaciones se han verificado tranquilamente. De 
los 320 electores que hay nombrados, los dos tercios for
man parte de la izquierda , y  el otro pertenece á la dere
cha. Los radicales rojos no parece que han triunfado, si 
bien el resultado no ha satisfecho enteramente al partido 
moderado.

El Rey y la Reina asistieron ayer por primera vez á la 
ópera después de los acontecimientos de Marzo. SS. MM. fue
ron acogidos con entusiasmo.

AUSTRIA.

V lE N A  1 5  DE ENERO.

El Archiduque Alberto ha sido nombrado Comandante 
de una división del ejército de Italia, y su hermano Gui
llermo está nombrado Director de artillería de Olmutz. Los 
Feld-maríscales Marechaux Marabowstci y Blagoemch han 
sido acusados por su conducta en el negocio de Kossuth 
Pretenden algunos que Strabeweki hubiera podido, desple
gando mas energía, impedir á Kossuth llevarse las joyas 
de la corona.

I d e m  1 7 .

Hé aqui la respuesta que el Emperador ha dado á la Di
putación de Presburgo que pasó á Olmutz para felicitarle:

«Recibo con placer la primera Diputación húngara que 
desde mi advenimiento al trono viene á expresara^  los sen
timientos de adhesión y de fidelidad de la ciudad de Pres
burgo. Espero que en lo sucesivo corresponderán vuestras 
obras á las palabras que acabais de dirigirme. La Hungría 
está en camino de grandes cambios.

»Tengo confianza en que la nación húngara, volviendo 
pronto á sus deberes cuantos la com ponen, me facilitará 
medios de realizar mi paternal solicitud en favor no sola
mente de un principado, sino del bienestar de todos mis 
pueblos.»

DOS SICILIAS.
Ñ a p ó l e s  1 4  d e  e n e r o .

Roma se halla actualmente bajo el Gobierno exclusivo 
de Sterbini y de sus partidarios. Un General napolitano 
encargado de una misión particular cerca del Príncipe de 
Schwarzenberg, ha marchado últimamente para Trieste. De 
alli pasará á Viena, en donde volverán á renovarse las re
laciones diplomáticas. Entonces dará principio la interven
ción en favor del Papa. Es de esperar que Sterbini y sus 
secuaces cederán el puesto, y  que el Papá será restablecido 
en sus Estados sin el auxilio de las tropas austríacas y na
politanas. Se ha propuesto que el Papa pase á C ivita-V ec- 
chia , y que sea protegido en esta residencia por los barcos 
de vapor de todas las naciones católicas, Francia, Austria 
Ñapóles, Cerdena, España y Portugal, mientras que se en
tablan negociaciones en Roma con las personas dispuestas á 
reconocer la autoridad del Santo Padre.

Semejante combinación deberá ser adoptada inmediata
mente, pues el Papa no querría deber su restauración mas 
que á la acción combinada de todas las Potencias católicas.

ESTADOS PONTIFICIOS.
R o m a  4 7  d e  e n e r o .

El general Zam boni, de cuya prisión hemos dado cuen
ta , marchaba á Gaeta, y era portador de numerosas cartas

| por medio de las cuales se ha preso á muchas personas. Pa. 
rece que se intentaba ensayar un movimiento reaccionario 
para el 21, dia de las elecciones. Treinta gendarmes de Ve- 
rofi, que está en los confines del reino de Nápoles, se han 
desertado á Gaeta con armas y equipajes. Lo mismo han 
hecho otros 30 carabineros por temor de que fuesen casti
gados descubriéndose sus gestiones por sublevar ai pueblo,

FRANCIA.

P a r í s  2 5  d e  e n e r o .

H oy, apenas acabó Mr. Grevy la lectura de su informe 
sobre la proposición de Mr. Rateau, se precipitó á la mesa 
de la presidencia un gran número de Representantes para 
hablar en esta cuestión.

Diez y seis oradores se han inscrito para apoyar el dic- 
támen de la com isión , y 27 en contra.

El número de las peticiones dirigidas á la Asamblea 
nacional en favor de ia disolución aumenta diariamente. El 
lenguaje de los peticionarios, mas ó menos conveniente se 
funda en el pensamiento de que los Representantes actuales 
abusarían de su mandado si continuasen en su encargo des
pués de hecha la elección de Presidente,  y que deherian 
dejar ;i la Asamblea legislativa el cargo de votar las leyes 
orgánicas.

La totalidad de las firmas asciende a 171,732, sin con* 
tar con las peticiones que se han recibido hoy.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Enero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400, 21 D/s-
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias. 49-10. Paris, 5-16 á 8 d. vista.

Alicante, V 2 Málaga, * /a din. b. 
Barcelona á ps. fs., 2 y 2 id- Santander, 4 * /2 b. 
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 3/ 4 pap. d. 
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
Goruña, y 2 pop. d. Valencia, 4 b. 
Granada, V 2 hl. id. Zaragoza, V 2 «h  

Dsscueüto de letras á 8 por 400 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1849.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo , ejemplar. . . . . . . .  460
Idem de medio lujo............................................   100
Idem en tafilete     ................    50
Idem en pasta fina...............................................  42
Idem en tela con estampado y cortes dorados. 36
Idem en tela con cortes b la n co s . .............. 32
Idem en pasta común.................... 30
Idem en rústica.  ...................    28

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Para cubrir las atenciones de esta sociedad ha acordado 
la comisión central que se exija el 8 por 400 del capital de 
las acciones. ‘

Madrid 3! de Enero de 1849.=Juam G arcía de Quirós, 
secretario.

Sociedad La Previsora en liqu idación .=C a!le de la Rei
na , núm. 43, cuarto bajo. ■

Los Sres. accionistas se servirán concurrir desde el dia 
4? de Febrero próximo en todos los que no sean feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, á reco
ger las carpetas con que deben presentar sus inscripciones 
para el cobro del cuarto dividendo de 40 por 400 á cuenta 
del capital desembolsado.

Madrid 28 de Enero de 1S49.=E1 Director gerente, An
tonio Miranda. \

PRINCIPE. A  las ocho de la noche.-— Sinfonía.— D. Fran
cisco de Quevedo, aplaudido drama en cuatro actos y en ver
so, original de D. Eulogio Florentino Sanz, exornado del modo 
que su argumento requiere.— Boleras jaleadas, música de 
D. Baltasar Saldoni.— A un cobarde otro mayor comedia en 
un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Todo lo vence amor ó La 
pata de cabra , comedia de magia y grande espectáculo en 
tres actos.

^  oc^ ° noche. —  Se pondrá en escena 
el baile fantástico en cuatro actos y  cinco cuadros titulado 
Los cuíco sentidos, el que será exornado con todo el aparato 
teatral que su argumento requiere.

INSTITUTO. Hoy no hay función.
4  *asy d ° ce noche.— Gran baile de máscaras á 40

reales billete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— La aplaudi
da pantomima militar, en tres cuadros, titulada La toma de 
Constantino,, la que dará principio á las nueve y cuarto, 
precediendo varios ejercicios de equitación.


